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DECRETOS 

Decreto 574 de 2002 
(abril 1) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 56 de la Ley 1 O 1 de 

1993. 

El Pre ideme de la Repúbüca de Colombia, en ejercicio de u 
facuüades constitucional e y legales y en especial de las que le 
confieren los numerale 11 y 20 del artículo 189 de la Constiru
ción Política, los artículos 365 y -iOl del Estaruto Tributario y 
el articulo 56 de la Ley 101 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Lo pago o abono en cuenta por concepto de 
compras de bienes o producto de origen agricola o pecuario, 
in proce amiento indu uiaJ o con tran fonnación indu triaJ 

primaria, que se realicen a través de las Ruedas de Negocios de 
las Bolsas de Producto Agropecuario legalmente constitui
das, no e tán sometido a retención en la fuente, cualquiera 
fuere su cuantía. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga el Decreto 508 de 199-! y demás nonnas 
que le ean contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 1 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 
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El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

]ua11 Manuel Santos. 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Vil/albaMosquera. 

Decreto 5 77 de 2002 
(abril 2) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 2685 

de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de las facul
tades que le confiere el numera125 del artículo 189 de la Cons
titución Poli ti ca, con sujeción a los artículo 3 de la Ley 6 de 
19 1 y2delaLeyi de 1991, 

DECRETA: 

Artículo l. Adiciónase el artículo 172 del Decreto 2685 de 
1999, modificado por el artículo 17 del Decreto 1232 de 2001, 
con el iguiente üteral: 

"k) La salida de bienes obtenidos con las materias primas e 
in umos importado aJ amparo de lo Sistemas Especiale de 
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Importación Exportación, o de bienes elaborados en de a
rrollo de Programas de Bienes de Capital y de Repuestos, hacia 
el puerto libre de San André , Providencia y ama Catalina, 
hasta en las cantidade que autorice el Min.isterio de Comer
cio Exterior para cada uno de lo diferentes ectores produc-
0\'0S. Estas operaciones se contabilizarán como exportaciones 
para efecto del cumplimiento de lo compromisos establecí· 
dos en lo re pectivos Programas autorizados a los usuario 
por dicho Ministerio. 

Para la salida vía aérea o marítima de las mercancías a que se 
refiere el presente literal, las mismas e someterán al régimen 
de tránsito aduanero en lo términos con agrado en lo arti· 

culos 353 y iguiemes del presente decreto, debiendo lo usua· 
rios precisar en las declaraciones que presenten, la 
identificación de lo corre pondieme Programas objeto de 
las operacione de trán i to". 

Artículo 2. Adiciónase al artículo 188 del Decreto 2685 de 
1999, modificado por el artículo 1 del Decreto 1232 de 20011 
con el iguieme literal: 

"h) U1 salida del bien obtenido con las materias primas e imu· 
m o importados, hacia el puerto libre de an Andr61 Pro vi· 
dcncia y ama Catalina. 

Para la al ida vía aérea o marítima de las mercancías a que se 
refiere el presente literal, la' mi mas se ometerán al régimen 
de tránsito aduanero en los termino con agrado en los artí
culo. 3 S 3 y siguientes del presente decreto". 

Artículo 3. Modifícase el artículo 422 del Decreto 2685 de 
1999. el cual quedará así: 

"Artículo 422. Exportaciones de mercancías. La, mer· 
canda producida , manufacturada 1 fabricadas, envasa· 
da o elaborada en el territorio del puerto libre de an 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán exportar e 
libremente ujetándose a lo requi ito y trámite que ri· 
gen la exportación de mercancías en el re to del territorio 
aduanero nacional. 

Así mi mo. podrán exportarse en lo término pre\i to en 
el pre eme artículo, las mercancías ingre adas desde el re to 
del territorio aduanero nacional al puerto libre de an An· 
dré 1 PrO\Iidencia y ama Catalina. para finalizar las modali· 
dades de importación temporal en desarrollo de lo istemas 
E pedales de Importación Exportación, o de proce amien· 
to indu tria!". 

Artículo 4. Adiciónase el artículo 426 del Decreto 2685 de 
1999, con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. Los viajeros procedente del departamento ar
chipiélago de an Andrés, Providencia y Santa Catalina, po
drán incluir dentro del cupo preví toen el presente artículo. 
las mercancía que hubie en ingresado al puerto libre para 
finalizar las modalidade de importación temporal en desa
rrollo de los istemas Especiales de Importación Exportación, 
o de proce amiemo indu trial". 

Artículo 5. El pre ·eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 2 de abril de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Minú tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

-\ngela Maria Orozco (,ómez. 

Decreto 61 O de 2002 
(abril 5) 

por tnedio del cual se 
reglamenta la Ley 358 de 1997. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
atribucione que le confiere el numeral11 del artículo 189 de 
la Con titución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 36-i de la Constitución Política di pu o que 
el endeudamiento interno y externo de la Nación y de las 
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entidades territoriale no podrá exceder su capacidad de 
pago; 

Que la Ley 3 58 de 1997, al desarrollar en su artículo 8 el precep
to con, titucional anotado, dispuso que el Gobierno Nacio
nal e tablecería las reglas para determinar la capacidad de pago 
de las entidades descentralizadas de los entes renitoriales, para 
lo cual tendria en cuenta, entre otros criterio , 1~ caracterís
tica de cada tipo de entidad, las actividade propias de su 
objeto y la compo ición general de ingre o y gastos; 

Que el mismo artículo 8 de la Ley 358 de 199"' dispuso que la 
ejecución de las reglas establecidas por el Gobierno Nacional 
y la adopción de las decisiones y correctivos necesarios serían 
de competencia de las juntas directivas de las entidades de · 
centralizadas y de lo de mas orgarusmos competente en lo 
entes territoriales; 

Que dada la complejidad cada vez mayor de las operaciones 
de créditO público y la con~iguiente incidencia de la decisión 
-acerca de su costo , sus fuemc de recurso y la uficiencia de 
las apropiaciones destinadas a su senicio- sobre la capacidad 
de pago de los deudores estatales, una adecuada orientación 
del endeudamienro publico conlleva una cabal e ti m ación 
del riesgo de credito; 

Que existen personas especializada! en evaluar la capacidad 
de pago de las enridade. que lo requieran. mediante una 
opinión independieme y objetiva sobre la probabilidad de 
pago de una obligación por parte de un deudor, 

Que el Gob1erno Nacional considera prudente y apropiado 
aprovechar las metodologías y procedimiento de valoración 
de rie.go que han re nido desarrollando dichas personas e pe· 
cializadas, corno instrumento eficiente para lograr el fin perse· 
guido en el artículo 8 de la Ley 358, 

Que el Gobierno Nacional estima conveniente, a í mismo. 
establecer el sistema obligatorio de calificación de capacidad 
de pago de las entidades de centralizadas del orden refrito· 
rial, de una manera gradual, habida consideración de las par
ticulare circunstancias de las mi mas entidades y el número 
considerable de entidade descentralizadas que lo requieren, 

DECRETA: 

Artículo l. E rabléce e el i tema obligatorio de calificación 
de capacidad de pago para las entidades descentralizadas del 
orden territorial. En con ecuencia, dichas entidade -a partir 
del momento en que les sea aplicable el-régimen aquí estableci-
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do conforme al artículo tercero- no podrán gestionar endeuda
miento externo m efectuar operaciones de crédito público ex
temo o interno con plazo uperiora un año. si no han obtenido 
pre\iamente la calificación sobre su capacidad de pago. 

Las entidades atrás indicadas rambtén deberán contar con la 
calificación sobre su capacidad de pago cuando vayan a llevar 
a cabo tirularizacione a que se refiere la Circular Externa 
número 001 expedida por el M inisrerio de Hacienda y Crédito 
Público el25 de enero de 1996. 

Artículo 2. La calificación sobre la capacidad de pago se 
hará exigible a las entidades descentralizadas del orden terri
tOrial egún la da ificación que le corresponda a la entidad 
territorial a la cual se encuentren adscritas o vinculadas, con
forme a lo di puesto por lo articulo pnmero y segundo de la 
Ley6Pde2000. 

·e enrendera que una entidad descentralizada tiene la misma 
categona que la entidad territorial que eJerce el respeltlvo 
control admimsrrativo. 

Artículo 3. El sistema obligatorio de calificación de capa
cidad de pago e aplicará a las entidades de centralizada. 
del orden territorial de manera progresi\'a, segun su clasifi
cación, así: 

1..<1!! clasificadas en categoría e. pecial y primtra. 'e c.;omtte· 
r.in a las presentes disposiCionc. a lo · ~t me..,es de entra· 
da en vigor del presente decreto. 

2 El requi ito ordenado se hará exigible para las entidades 
de. centralizadas del orden terriwrial que pertenezcan a 
las categorias egunda y tercera, a los doce ( 12) me es de 
publicación del presente decretO. 

3. La · entidades descentralizadas del orden territorial cata
logadas en categorías cuarta, quinta y , exta, deberan cum· 
plir con la referida exigencia legal a partir de lo dieciocho 
(18) meses de la entrada en vigor del pre ente acto. 

Artículo 4. La capacidad de pago de las entidades de cen

tralizadas de los ente territoriales erá determinada a panir 
de los siguientes criterio , cuyo análi i e obligatorio: 

Con respecto a las caracrerí ricas de la entidad: 

• Naruraleza jurídica de la entidad calificada. 

• Descripción del sector e índole de las acti\idade5 a u cargo. 
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• Competidores v posición competitiva. 

· ituación económica. de orden público, poli ti ca y social 
en que se desemuelre la entidad objeto de la calificación. 

• Recurso tecnológico con que cuema la entidad 

• Promoción de las actividad e y serncio que constituyen 
el objeto de la entidad pública calificada. 

• Solidez de lapo ición de la entidad frente a condiciones 
adversas de cualquier mdole 

Con re pecto a las actividade propias de su objeto: 

• Índole del objeto y de ti nación de recursos de la entidad. 

• Estructura administratira de la entidad y recur os 
humano . 

• Orientación estratégica de la entidad 

• Actividad de la entidad) tendenCia actual. 

• Grado de regulación normativa acerca de su acción. 

• Barreras de entnida v salida para la actividad de arrollada 
por la entidad objrto de la calificación. 

• Logros mas importante' de la entidad con respecto a u 
gesuon financiera r opera uva. 

• Propiedad y po iblc apoyo en ca o de dificultades 
financieras . 

• Contingencias económica~ que pueden urgir por pleitos 
l~es. 

Con respecto a la composición general de ingreso y gasto : 

• Análi is financiero. incluyendo proyecciones sobre lo 
principal e indicadores de rentabilidad. endeudamiento. 
capital. activo y liqUidez. 

• Análisi de debilidade . oportunidades, fortalezas y ame
nazas de la entidad 

• Requerimientos de inrersión y de arrollo futuro. 

• Pohticas de financiación y capitalización. 

• Cumplimiento de pre u puesto. anteriores y políticas para 
pre. upue ración futura . 

• Compromi adquirido con proreedores, Gobierno Na-
cional, otniS entidad e públicas y cliente 

• Garantlas otorgadas por la entidad calificada. 

• Garantías recibidas por la entidad calificada. 

• Información pública de organismos reguladores. 

• En caso de exi lir documento externos de análi is finan
ciero proYistos por analistas mdependientes 

Artículo 5. La calificación de la capacidad de pago de las 
entidades descentralizadas de los emes territoriale , er.í rea
lizada por las sociedad e calificadoras de valores y actividades 
análogas que ·e encuentren deb1damente autorizadas por la 
uperintendencia de Valore ·. 

Artículo 6. La cahficacion sobre capacidad de pago de las 
entidade descentralizadas del orden terntorial que emitan 
las calificadoras de valores, dcbcra cxpre arque e siguieron 
lm criterios setialados en el antculo -1 del prc ente decreto. 

En el evento en que la entidad calificadora e ume que alguno 
de lo criterio' indtcados no puede aplica.rn: a la ent1dad de · 
centralizada, d<:hem IU'Itificarlo expresamente al emitir la co
rre. pondieme cal1ficación sobre u capacidad de pago. 

En rodo caso. cuando -,e califique la capacidad de pago de 
una emidad descentrali1.ada del orden territorial. quien haya 
emitido la calificación deberá efectuar un seguimiento obre 
la calificada a fin de verificar periódicamente su rigencia. 

Calificada la capacidad de pago de una entidad descentraliza
da del orden territorial, la entidad que haya emitido la corres
pondiente calificación deberá ponerla en conocimiento del 
Ministerio de Hac1enda y Crédito Público-Dirección General 
de Crédito Público-. así como todo lo · cambio que ad,ierta 
en lo uce ira. en relacion con la miSma, a raíz del corre pon· 
diente seguimiento. 

Artículo 7. Las entidade señaladas en el artículo primero 
del pre ·ente decreto que requieran una calificación obre u 
capacidad de pago, deberán e coger quién deba efectuarla de 
acuerdo con las dispo icione aplicable en materia de Con
tratación Admini trativa. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los contratos que se celebren 
para obtener la calificación de la capacidad de pago de las 
entidades a que se refiere el presente artículo, se considera
rán incluidos dentro de las operaciones reguladas por el 
artículo sexto del Decreto 2681 de 1993 o las normas que lo 
modifiquen. 

Artículo 8. No obstante que las personas autorizadas para 
calificar capacidad de pago de las entidades a que se refiere el 
presente decreto puedan emplear infonnación complemen
taria para la elaboración de los estudios pertinentes, la infor
mación financiera básica que deberán utilizar será la registrada 
en la Contaduría General de la Nación. 

Artículo 9. En los térmmos del artículo 8 de la Ley 358 de 
1997, los miembros de las Juntas o Consejos Directivo de las 
entidades descentralizadas del orden territorial deberán veri· 
ficar al autorizar la gestión o celebración de operaciones de 
créditO público el cabal cumplimiento del artículo 36i de la 
Constitución Política. 

Artículo 10. Mientras se hace exigible la calificación obli· 
garoria de la capacidad de pago de las entidades descentra· 
Lizadas del orden territorial en los términos indicados en los 
anículos ~egundo y tercero del presente decreto, se enten
derá que dichas entidad e tienen capacidad de pago, cuan· 
do el servicio total de la deuda publica respectiva. 
incluyendo la nueva operación de crédito público, no su
pere el30% de sus rentas ordinarias en la corre pondiente 
vigencia fiscal. 

Artículo 11. El pre, eme decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las dispo idones que le sean contrarias. 

Publique eycúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 
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Diario Ofidal CXXXVII. 44. 780, abri/25 de 2002. 

ACLARACIÓN: 

En e!Diario Oficial número 44.76-J del miércole 10 de 
abril de 2002, página 17, fue publicado el Decreto 012 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público "por el cual se 
aclara el artículo 6 del Decreto 33 de 2001 ". Por error invo
luntario en la transcripción del original se publicó con el 
número 012, siendo el correcto el612. Por esta razón se 
vuelve a publicar. 

Decreto 612 de 2002 
(abril5) 

por el cual se aclara el artículo 
6 del Decreto 33 de 200 l. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades constintcionales y legales, en especial las que le 
confieren el numeral25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con ujeción a las normas generales . eñaladas en las 
Leyes-l8de 1983 y1ade 1991. 

DECRETA: 

Artículo l . Acláre e el artículo 6° del Decreta 33 de 2001, en 
el sentido de preci arque el término de caducidad a que se 
refiere la citada dispo ición, se aplica a los Certificados de 
Reembolso Tributario (CER1) reconocido y expedidos con 
po terioridad a la vigencia del mencionado decrero. 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 5 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO. 

E1 Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 
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La Ministra de Comercio Exterior, 

Ángela María Orozco Gómez. 

~ 
~ 

Decreto 628 de 2002 
(abri/5) 

por el cual se reglamenta la 
figura de la administración 

fiduciaria de la empresa 
prevista en el parágrafo 3 del 
artículo 35 de la Ley 550 de 

1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades con tirucionales y legales, y en e pedal de las pre· 
vista en el numeral11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el literal h) del parágrafo 3 del artículo 35 de la Ley 
550de 1999, 

DECRETA: 

Articulo l. Admínístradón fíduciaria de la empresa. Cuan· 
do e configuren los hecho prevtstos en el numeral6 del ar
tículo 35 de la Ley 550 de 1999, la mayoría ab oluta de lo 
acreedores externos de la empr a a que e refiere el artículo 
19 de la misma ley, podrá deddir la adopción inmediata de la 
administración fiduciaria de la empresa. 

Para tal efecto, el promotor o quien haga sus veces convocará 
a la reunión a que se refiere el parágrafo 1 del articulo 35 y 
comunicará dicha decisión al Comité de Vigilancia a fin de que 
proceda a elaborar los términos de referencia que harán parte 
de la invitación a contratar que e entregará a las sociedades 
fiduciarias y que deberán er aprobado por La mayoría abso
luta de los acreedores externo de la empresa. 

Dentro del mes siguiente a La reunión de acreedore en que se 
adopte la administración fiduciaria el Comité de Vigilancia 
deberá escoger y designar la sociedad fiduciaria que se encar
gará de la administradón fiduciaria de la empresa. Para tal fin, 
se deberán tener en cuenta los parámetros previstos en el 

parágrafo 3 del artículo 35 de la Ley 550 de 1999, conforme al 
trámite señalado en el presente decreto. 

i la mayoría ab oluta de lo acreedores externos no adopta 
la administración fiduciaria, si no se recibe una propuesta 
aceptable de ninguna sociedad fiduciaria, o si el Comité de 
Vigilancia no designa una ociedad fiduciaria dentro del tér
mino indicado en el presente artículo, el acuerdo de reestruc· 
turación se dará por terminado de pleno derecho y se 
producirán los efectos previ to en el artículo 36 de la Ley 550 
de 1999. 

Articulo 2. Representación legal temporal. Como conse
cuencia de la adopción de la administración fiduciaria de la 
empresa, se suspenderá de pleno derecho el funcionamiento 
de los órganos de dirección y administración de la misma, 
alvo para lo que se refiera al ejercicio de los derechos de ins

pección y de de ignación de revi or ti cal. 

La suspen ión supone La administración de la empre a a cargo 
del Comité de Vigilancia a que e refiere el artículo 33 de la Ley 
550 de 1999, el cual deberá de ignarun representante legal 
temporal para la sociedad a más tardar al día iguiente a la 
adopción de la admini tración fiduciaria, quien ejercerá e ta 
función hasta tanto se designe al admini trador fiduciario. La 

designación del representante legal deberá in cribir e en el 
registro mercantil o ante la autoridad que certifique la repre-
entaclón legal de la empre a. 

Articulo 3. Facultades del representante legal temporal l' 
del Comité de Vigílancia. El representante legal temporal ten
drá las facultades y limitacione preví tasen la ley, los esta tu· 

tos y el acuerdo de ree tructuración para realizar los actos 
que correspondan al giro ordinario de la empresa y requerirá 
la autorización del Comité de Vigilancia o de lo acreed ore 
externos en aquellos casos en que la misma era obligatoria 
para los administradores removido . 

En con ecuencia, el Comité de Vigilancia tendrá las mismas 
funciones y responsabilidad de la junta directiva o del órgano 
de administración correspondiente hasta el momento en que 
se designe el admini trador fiduciario. 

Articulo 4. Responsabilidad del representante legal tempo
ral. El repre entante legal temporal estará sujeto al régimen 
de responsabilidad previsto para los admini tradores en el 
Código de Comercio, tendrá la remuneración que establezca 
el Comité de Vigilancia la cual no podrá ser superior a La de 
quien ejercía el cargo de gerente o presidente de la empresa, 
y deberá presentar para aprobación del Comité de Vigilancia 
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un informe de gestión correspondiente al período en el cual 
estuvo en el cargo, en el cual se dé cuenta del e tado general 
de la empresa y contenga el inventario de lo activo y pasivo 
de la misma. 

Artículo 5. Remoción de los administradores. Como con· 
secuencia de la suspensión de los órganos de dirección y ad
ministración de la empre a, tales como !ajunta Directiva y la 
Gerencia, el Comité de Vigilancia podrá disponer la remoción 
inmediata de lo administrad ore que con id ere penineme. 
previo análisi de las implicacione laborale de tal decisión. 

Artículo 6. Selección del administrador fiduciario. Para la 
elección de la ociedad fiduciaria que e encargue de la admi· 

nistración fiduciaria de la empre a, el Comité de Vigilancia 
deberá realizar una invitación pública a todas las sociedad e 
fiduciarias legalmente establecidas en Colombia, dentro de 
los cinco (5) días iguientes a la adopción de la administración 
fiduciaria. Dicha in''itación podrá realizarse mediante comu· 
nicación e crita a cada una de las sociedades fiduciarias o 
mediante la publicación de un aviso en un periódico de am
plia circulación en el territOrio nacional. 

1 Invitación a contratar. En la invitación se indicará el 
nombre de la empresa cuya administración se requiere, 
la remuneración ofrecida, el lugar y costo por el cual 
pueden adquirirse los término de referencia con ba e 
en los cual e e dcberan pre entar las propuestas ) el 
plazo para la pre. emación de las mi~mas . que no podrá 
ser superior a cinco ( 5) días contado a panir de la fecha 
de la invnación. 

2 Contenido de los ténninos de referencia. Lo término. de 
referencia incluirán como mínimo los iguiemes aspecto : 

a) Objeto del contrato de administración fiduciaria ; 

b) Estados financiero. de la ociedad con fecha de corte 
del me inmediatamente anterior; 

e) Copia del acuerdo de ree tructuración; 

d) Obligaciones y derechos básicos que tendrán las par· 
te en virtud del contrato de encargo fiduciario; 

e) Calidade profe ionales y éticas de la persona o per-
onas que erán designadas como representante le-

gale de la empresa; 

~ Remuneración ofrecida; 
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g) Términos, condicione , plazo yvalor de las pólizas 
de eguro que deberán constituir las sociedad e fi. 
duciarias, así como las personas que é. tas de tgnen 
para ejercer la repre entación legal de la empre a, y 

h) Detenninación y ponderación de lo factore objeti· 
vos de selección, tales como cumplimiento, experien
cia , organización, recursos técnicos, recur os 
humano , etc. 

3. Estudio de las propuestas y elección de la sociedad fidu
ciaria. ' nicamente podrán pre entar propuestas las o
ciedade fiduciaria que cumplan con lo requi ito 
pre'~ to en el literal b) del parágrafo tercero del artículo 
j5 de la Ley 550 de 1999. Las propuestas de las sociedades 
fiduciarias deben referir e y sujetarse a todos y cada uno 
de los punto contenido en lo término de referencia y, 
especialmente, a lo planes de saneamiento de la empresa, 
así como a la tdoneidad, solvencia moral y patrimonial del 
proponente Con la propuesta deberá presentarse una 
póliza de enedad de la lll.illma por un valor equivalente a 
la remuneración que en el tran curso de un año recibira 
la ociedad fiduciaria e cogida, la cual, además, amparará 
expre amente la inexi tencia de causale de recu ·ación en 
contra de la sociedad fiduciaria. 

El Comité de \ígilancia deberá elaborar lo · e rudio tecnico ·, 
económtco~ } 1urídtco~ necesano para la evaluaeton de 1~ 
propue'itas dentro de lo cinco (5) días tguieme~ al venci
miento del rém1mo para la pre enracion de IJ.~. mi m<l!l. Como 
resultado de dicha evaluacion y con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembro del Comité de Vigilancia, 
deberá eleccionarse aquella propue taque re ulte más favo
rable de acuerdo con los factores y la ponderación e, tableci
da en lo · tém1ino · de referencia. 

e entenderá como más farorable aquella propue taque, 
teniendo en cuenta lo · factore de eleccion contenidos en 
lo término de referencia de la invitación, re ulte er la más 
venta jo a para la empre ·a, sin que la favorabilidad la cons
tituyan facrore objetivos diferentes de los contenido en 
dichos término . 

Vencido el término para la evaluación de las propue ras, el 
Comité de Vigilancia adjudicará el contrato a la ociedad fidu
ciaria que haya eleccionado conforme a lo pre\'i toen el 
pre ente artículo. 

El día iguiente a la adjudicación, la decisión será informada 
por e crito a lo proponente y se fijará un a vi o en la ede 
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principal de la empresa, por el término de tres (3) días, donde 
con te la calificación que obtuvo cada una de las fiduciarias 
proponemes de acuerdo con los factore y la ponderación 
e tablecida en lo tennino de referencia. 

Lo estudio técnico , económicos y jurídicos que realizó el 
Comité de Vigilancia para e coger a la sociedad fiduciaria ad
judicataria del contrata e deberán mantener a disposición 
de lo proponentes por el término de tre (3) día , quienes 
podrán solicitar copias de lo mi m os previo el pago de su 
costo. 

Artículo 7. Recusacion de la sociedad fiduciaria seleccio
nada. El empre ario, cualquiera de lo acreedore y lru ocie
dad e fiduciarias proponente podrán recu ara la sociedad 
fiduciaria eleccionada por el Comité de Vigilancia dentro de 
los tres (3) días iguiente a la publicación del aviso por el cual 
e informe la calificación r elección, en lo iguiente caso : 

1. Cuando se presente alguna de las cau ale de recu ·ación 
o impedimento preví ras en el art1culo 72 de la Ley 550 de 
19'/7. 

2 Cuando no se cumplan lo requisito previsto en el literal 
b) del parágrafo 3 del artículo 35 de la Ley 550 de 1999. 

3. Cuando la . eleccion de la fiduciaria no e haya realizado 
de acuerdo con lo facwre } la ponderacion e.,tablwda 
en lo término de referencia. 

De acuerdo con lo previsto por el literal f) del parágrafo 3 del 
artículo 35 de la Le} 550 de 1999, la recusación e tramitará 
ante el nominador re pectivo conforme al procedimiento 
preví LO en el artículo 12 de la mencionada ley. 

En caso de pro perar la recusación o cuando la ociedad fidu
ciaria elegida no acepte, el Comite de Vigilancia podrá de ig
nara la fiduciaria que haya obtenido la egunda calificacion 
más alta en la evaluación, siempre y cuando sea idónea. 

Parágrafo. En caso de pro perar la recusación en contra de 
la ociedad fiduciaria se entenderá acaecido el rie go ampara
do por la póliza de eriedad de la propue ta. 

Artículo 8. Celebración del contrato. El contra ro. que de
berá ceñirse a Jos ténnino de referenda, deberá perfeccionar-
e dentro de los tre (3) días iguiente al vencimiento del 

plazo para olicitar la recu ación de la sociedad fiduciaria i 
é ta no e pre en tare, o dentro de lo tre (3) días siguientes a 
la re olución de la misma, en caso que no se acepte la recu a· 

ción. L na vez u crito el contrato, la fiduciaria, junto con la 
personas naturales que tendrán la calidad de representantes 
legale de la empre a, e deberán inscnbir en el registro mer
cantil corre pondiente al del domicilio principal del empre a
rio y de sus sucursal e , o ante la autoridad que certifique la 
repre entación legal de la empre a. 

Artículo 9. Contenido mínimo del contrato de encargo Ji· 
duciario. El contrato de encargo fiduciario deberá preci ar 
u objeto, la identificación de las parte y us obligacione , la 

remuneración del fiduciario y las ca u al es de terminación, 
incluida la revocación del mismo por parte del Comité de 
Vigilancia. Adicionalmente, en la elaboración del contrato, e 
deberán tener en cuenta lo iguientes aspecto : 

1 Inventario e informe de gestión. El Comité de Vigilancia 
entregará a la fiduciaria seleccionada el informe de ges
tión pre entado por lo administradore de la empre a 
hasta la fecha de la su pensión en su funcione } el infor
me elaborado por el repre ·entame legal temporal donde 
conste el estado general de la empre a y el in ventano de 
su activo y pasivo . Esto informe deberan er aproba
dos por el Comité de Vigilancia} formarán parte del con
trato que e u criba con la ociedad fiduciaria. 

2 Manejo contable. El contratO de encargo fiduciario debe 
e tablecer que la sociedad fiduCiaria erá responsable por 
el maneJO comable de la empre a, de forma que le com:~

ponderá elabord.f y pre .. entar lo. balances correspondien
te , a partir del momento en que la fiduciaria asuma la 
admini tración. Esta obligación será cumplida por la o
ciedad fiduciaria a través de la persona que designe para 
actuar como representante legal de la empre a, sin pe~ui· 
cio de las obligaciones del rcvi or fiscal. 

3. Duración del contrato. El contrato de encargo fiduciario 
no puede tener un plazo de duración superior a aquel 
que faltare para el vencimiento del término del acuerdo 
de ree tructuración y deberá prever el empalme necesa
rio con los nuevos órganos de administración. 

4. Póljza de seguro. La sociedad fiduciaria y las personas 
naturale que ésta de igne para de empeñarse como ad· 
ministradores deben con tituir pólizas de seguro que 
amparen la re ponsabilidad civil a que e tán sujetas, de 
acuerdo con lo previsto en el literal d) del parágrafo 3 del 
artículo 35 de la Ley 550 de 1999, las cuales deben ser expe
didas por compañias de eguro autorizadas para operar 
legalmente en Colombia. El valor que debe ser asegurado 
e establecerá en los término de referencia para presentar 
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las propuestas con base en el valor de los activos objeto 
de administración. 

Adicionalmente, la ociedad fiduciaria debe adjuntar a1 
contrato de encargo fiduciario las pólizas de seguro que 
amparen el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
en virtud del mi mo hasta por el valor que se establezca 
en los términos de referencia. 

5. Representadón legal de la empresa. El contrato de encargo 
fiduciario debe establecer la fonna de selección de la perso
na o las personas naturales que asumirán la representación 
legal de la empresa, quienes serán empleados de la fiduciaria 
y no del empresario. No obstante, el Comité de Vigilancia 
tendrá la facultad de aprobar la persona o las personas que 
sean pre entadas por la fiduciaria, quiene , en todo caso, 
deberán cumplir con los requisitOs y condicione profi i(} 
na! es y éticas establecido en lo términos de referencia. 

El contrato de encargo fiduciario debe atribuir a1 Comité 
de Vigilancia la facultad de olicitar el cambio de la pers(} 
na o personas que ejercen la repre entación legal de la 
empresa, en caso de incumplimiento de los deberes asig
nado a las mismas, in que ello implique nece ariamente 
la revocación del contrato. 

6 Rendición de cuenta del fiduciario. En el comraw de 
encargo fiduetano deben e tablecerse lo parametro , 
forma r periodicidad a lo cuaJe · debe ujetarse la rendi
ción de cuentas de la ociedad fiduciaria al Comité de 
Vigilancia, iendo entendido que ta obligación comporta 
el deber de informar, de manera detaJlada y pormenoriza
da, el re ultado de su administración durante el re pecti
vo período, ju tificando y demo trando con medio 
idóneo el cumplimiento de dicha labor. 

Autorizacione por parte del Comité de Vigilancia y de la 
mayoría de lo acreedores externo . El contrato de encar
go fiduciario debe establecer claramente las decisione , 
actos y contrato para los cuaJes se requerirá la autoriza
ción previa del Comité de Vigilancia o de la mayoría de los 
acreedores externos, de acuerdo con lo previ toen el 
acuerdo de ree tructuración. 

8 Revocación del contrato fiduciario. El Comité de Vigilancia 
podrá revocar el contrato de encargo fiduciario cuando se 
presente alguna o varias de las causales de terminación pre
vistas en el mismo. 

En caso de revocación del contrato de encargo fiduciario y 
previa aprobación de la mayoría absoluta de lo acreed ore 
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externos de la empresa, el Comité de Vigilancia podrá iniciar 
un nuevo proce o de selección de administrador fiduciario, 
para lo cual se aplicarán las previsione del presente decreto. 

Articulo 10. Vigencia. El pre ente decreto rige de de su 
fecha de publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Eduardo Piza no de Nan•aez. 

~~ JtjX, 

Decreto 648 de 2002 
(abril lO) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 239 de 1993. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
facultarle con titucionale y legale , en e peciat las que te 
confieren lo artículos 2ll y 3i2 de la Constitudón Política. i6 
y'* de la Ley 31 de 1992. 

DECRETA: 

Articulo l. Adicióne e al Decreto 239 de 1993, el siguiente 
artículo: 

"Artículo 4. Por la labor de in pección y \igilancia obre el 
Banco de la República que se delega por el pre ente decreto, 
la uperintendencia Bancaria podrá cobrar una contribución 
consistente en una tarifa que e aplicará sobre el momo total 
de lo activos que regí tre el Banco de la República a 30 de 
junio y 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
descontando las reservas internacionales y lo aporte a orga
nismo internacionale ". 
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Artículo 2. El pre ente decrero rige a partir de u publica
ción y deroga las dispo icione que le re ulten contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 10 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón 

Decreto 752 de 2002 
(abri/22) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 881 

del Estatuto Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de su 
facultades con urucionalc. } legales} en e pecial de l:u con
. agrad~ en el numeralll del artículo 189 de la Constirucion 
Política y en el arttculo 881 del Estatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo l. Identificación de cuentas Para efecto 
de la devolución del gravamen a lo movimiento finan
ciero que e ca u e con oca ión de la transferencia de 
flujo en proce o de movilización de cartera hipoteca
ria para vivienda, la ociedade tirularizadora , lo e · 
tablecimiento de crédito que administren cartera 
hipotecaria movilizada} la ociedade fiduciaria , iden
tificarán la cuenta corriente o de ahorro en la cua
le e movilicen lo recur o que e utilicen de manera 
exclu iva para dicho fin . 

Cuando las transferendas Y'O movimiento de recursos se rea
licen a través del Banco de la República, se deberán identificar 
las operaciones objeto de devolución de que trata el presente 
decreto. 

Artículo 2. Devolución de/gravamen a los movimientos 
financieros. Una vez cau ado el gravamen a lo movimien-
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tos financiero , la entidad retenedora procederá a reinte· 
grarlo de manera automática en la cuenta re pecto de la 
cual e cau ó el impue to. o ob rante, el re pon able de
berá incluir dentro de la declaración del período corre · 
pondiente la operacione gravadas por e te concepto, y 

descontará del valor de las retencione por concepto del 
gravamen a los movimientos financiero por declarar y con
signar del período el monto de la devolución efectuada. En 
todo caso, la ca u ación del gravamen así como u devolu
ción deben encontrarse soportados mediante pruebas, las 
cuales deben e tara di po ición de las autoridade tributa
rias cuando e tas lo requieran. 

Parágrafo. Para lo ca o no preví to en e te decreto e 
acudirá a las di po icione legales sobre la materia contenidas 
en el Estatuto Tributario, en el Decreto 405 de 2001 y demás 
normas que la modifiquen o adicionen en cuanto fueren 
compatible . 

Artículo 3. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C, a 22 de abril de 2002. 

ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Vicemini tro de Hacienda encargado de las funcione del 
De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

FedericoRenjifo Vélez. 

Decreto 806 de 2002 
(abril 25) 

por el cual se fijan gravámenes 
arancelarios a importaciones 

procedentes y originarias de la 
República de Chile. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul
tade conferidas por el numeral25 del artículo 189 de la Cons
titución Política, con sujeción a las normas generale previstas 
en las Leyes 6 de 19 1 y de 1991, y 
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DECRETA: 

Artículo l. Las importacione de los producto clasificados 
en la ubpartida arancelaria 220-!.21.00.00, procedentes y ori
ginario de la República de Chile, pagarán un graramen aran
celario del20%. 

Artículo 2. El presente decreto entra en rigencia a partir de 
su publicación en eiDiario Oficial. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogorá, D. C., a 25 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel cm tos Calderon 

La Mimstra de Comercio Exterior. 

ÁngelaMarza Orozco. 

Decreto 809 de 2002 
(abril 25) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 20 de 200 J. 

El Presidente de la República de Colombia, en c¡ercicio de u, 
facultarle con títucionales y legales, en e pecial de ltu preví -
tasen el numeral15 del artículo 189 de la Constitución Políti
ca, y el artículo 52 de la Ley '189 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. Adicióne e el artículo 2 del Decreto 20 de 2001 
con las iguiente di po iciones: 

"En todo caso, la deci ión de di olver y liquidar el Banco Cen
tral Hipotecario conlleva los efectos y la aplicación de medi
das que e eñalan a continuación: 
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1 La prevención a los deudores de la ociedad en liquida
ción que ólo pueden pagar al liquidador, advirtiendo la 
inoponibilidad del pago hecho a persona di tinta. 

2 La prevención a todo los que tengan negocio con la 
sociedad tn liquidación, que deben entenderse exclusi
vamente con el liquidador. 

3. La advertencia que en adelante, no e podrán iniciar ni 
continuar proce o o actuación alguna contra la inreiYe
nida sin que , e notifique personalmente al liquidador. so 
pena de nulidad. 

-i La prevención a los regí tradore para que se abstengan 
de cancelar los gravámenes con ti tu idos a favor del Banco 
Central Hipotecario sobre cualquier bien cuya mmación 
e té sujeta a regí tro, alvo expresa autorización del liqui
dador Así mi mo, deberan ab tenerse de regí trar cual
quier ano que afecte el dominio de bienes de propiedad 
del Banco Central Hipotecario a meno que dicho acto 
haya sido realizado por el liquidador. 

5. El ari o a los registradores, para que informen al liquida· 
dor sobre la exi!ltencia de folios de matrícula en los cuale!l 
figure la ent1dad como titular de biene, o cualquier cla.~e 
de derechos, 

6 El a\iSO a lo jucce~ de la República}: a la.' autoridadt~ que 
adelanten procc o~ de jure dicción coactira. ~bre la u~· 

pensión de lo proce. o de ejecución en curso y la impo-
ibüidad de admitir nuevos proceso de esta clll!le contra 

la entidad en liquidación con ocasión de obltgaciones 
anteriore a dicha medida, y la obligación de dar aplica
ción a las reglas prt\ istll!l por los aruculos 99} 1 00 de la Ley 
222de 1995. Los oficios re peaim eranem1ado. por el 
liquidador; 

.. La cancelación de los embargo que afecten bien e de la 
entidad y la prevención en el entido de que no procede
rá la realización de nuevo embargos sobre bienes de la 
entidad en liquidación. 

8. La orden de suspensión de pago de las obligacione cau
adas ha ta el momento de entrada en vigencia del pre
ente decreta. 

9. La orden de registro de la medida. 

10. El pago efectivo de las condenas provenientes de enten
cias en firme contra el Banco Central Hipotecario, pro fe-
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rida durante la fa e liquidatoria. e hará conforme a la 
prelación de crédito establecida por el Código Ci\·il y de 
acuerdo con las di ponibilidade de la liquidacion. 

Parágrafo l. erán aplicable a la liquidación del Banco 
Central Hipotecario adicionalmente en lo peninente, las dis
po icione obre liquidación de entidade financieras previ -
tasen las ~iguiente di po icione del Estaruro Organico del 
i tema Financiero: numerale 9 y 10 del artículo 295, el artí

culo 299, numerale 1, 2, 6. 7 , 8, 9 y 10 del artículo 301. Del 
Decreto 2-!18 de 1999. e aplicarán a u vez las iguientes di -
po idone : numerale 6, 11, 12, 13, 1-!,15. 16, 19literal e). 20. 
22, 23 y 2-! del anículo 5 y el aroculo 9. así corno las nonnas que 
lo. modifiquen o adicionen. 

Parágrafo 2. La in pección, vigilancia y control de la liqui
dación del Banco Central Hipotecado. e tará a cargo de la 
uperintendencia Bancana. "( ic) 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las di. posicione que re. ulten contrarias. 

Publíquc e} cúmplase 

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2002 

-\i\DRE PASTRAN.\ Alt\.1'-IGO 

El ~1ini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel5antos. 

Decreto 812 de 2002 
(abril 25) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 727 de 1999, "por el 

cual se dictan disposiciones en 
relación con el Fondo de 
Garantías de Entidades 

Cooperativas". 

El Pre id ente de la Re publica de Colombia, en ejercicio de lo 
previ toen el numeral11 del aro culo 189 de la Comtirución 

Política y en e pecial de las facultarle conferidas en el Decreto 
2331 de 1998, y 

CONSIDERANDO : 

Que mediante entencia C-122 99 dell de marzo de 1999, la 
Cone Con titucional al examinar la con titucionalidad del 
Decreto 2330 de 1998. declaró su exequibilidad, pero ólo 
en relación y en función de las persona y ecrore material
mente afectados por las circun rancia críticas a que alude 
el decreto. y que on exclusivamente: lo deudores indivi
duale del i tema de financiación de vivienda Upac, el ec
tor de las organizacione solidaria que de arrollan 
actividad e financieras y de ahorro y crédito, e encuentren 
intervenidas o en liquidación, y la instituciones frnancieras 
de carácter público; 

Que mediante semencia C-136 del-! de mano de 1999la Cone 
Con. tirucional aclaró que lo · ingre o del impue toa lastran
saccione financieras percibido con b;c,e en los mandato del 
Decreto Legislativo 2331 , se deberían orientar en u totalidad 
a los secrore · matenalmenre afectado por la cmi definido 
en la sentencia C-122'99; 

Que mediante sentenCia C-136 del-l de marzo de 1999la Corte 
Con titucional ad\ 1n1ó que lo recurso del impue toa la · 
tran accione financieras obtenidos por la aplicactón del 
Decreto 2331 de 199 dtbtan ~r comtgnado en la Dirección 
General del le oro e incorporado~ al Pre. upue topara u 
manejo por el mi m tro de Hacienda y Credito Publico con 
de tino a lo ectores materialmente afectados. 

Que a tr·aré del Decreto ..,27 de 1999 e facultó al Fondo de 
Garantías de Entidade. Cooperativ;c, (Fogacoop) para rcalt
zar operacione. de apoyo financiero con lo ahorrado re o 
con las entidade que . e encontraban intervenidas para adffil
nistrar al momento de la expedición de la nonnatividad; ope· 
racione que se deberían llevar a cabo con cargo a lo recurso · 
del impuesto a las transacciones financieras contemplado en 
el Decreto 2331 de 1998; 

Que la acción del Fondo de Garantías de Entidade Coopera
tivas (Fogacoop) ha e tado dirigida a alvaguardar el ahorro 
público comprometido en la cooperativa Coodecaldas, 
Coop ocrédito, Coacrefal y Caja Popular Cooperativa, que e 
encontraban mten·enidas al momento de la expedición del 
Decreto ..,2., de 1999, para lo cual, dicho Fondo ha di pue 'lo 
la realización de operacione de apoyo con u ahorradore ; 

Que en \'irtud de la actividad de plegada por el Fondo de 
Garantías de Entidade. Cooperativas (Fogacoop) lo ahorra-
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dore de las cooperativas han logrado obtener en el menor 
tiempo po ible la devolución de una parte importante de u 
ahorro; 

Que en el evento que se disponga la toma de po e ión para 
liquidar de algunas de las entidades beneficiarias de lo recur
sos del Decreto 727 de 1999, resulta igualmente necesario e
guir brindando re paldo a los ahorradores y depo itante de 
dicho e tablecimientos a través del Fondo de Garantías de 
Entidade Cooperativas (Fogacoop), 

DECRETA: 

Artículo l. e adiciona el artículo 2 del Decreto 27 de 1999 
con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. En el evento que e disponga la toma de pose-
ión con el objeto de liquidar alguna o algunas de las entida

des cooperativas de que trata el presente artículo, el Fondo de 
Garantías de Entidades Cooperativas (Fogacoop) podrá con
tinuar adquiriendo las acreencias que lo ahorradore y depo
sitante tenían contra dichas entidade , únicamente en las 
condicione que eñale u Junta Directiva". 

Artículo 2. El prc ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Pub~quese y cumplase. 

Dado en Bogotá, O. C., a 25 de abril de 2002 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de l Iacienda y Crédito Público, 

juanManuel m1Los. 

Decreto 814 de 2002 
(abril25) 

por el cual se autoriza una 
operación a las Compañías de 

Financiamiento Comercial. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultad e constitucionales y legale , en especial de las confe· 

S 4 

ridas por el numeral25 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el literal a). numerall del artículo 48 del E tatuto 
Orgánico del istema Financiero, e informada previamente la 
Junta Directiva del Banco de la República, 

DECRETA: 

Artículo l. Autorízase a las Compañías de Financiamiento 
Comercial para realizar el envío o recepción de giros dentro 
del territorio nacional. 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mi ni tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Salitas Calderón 

~~ 
~~ 

Decreto 817 de 2002 
(abril25) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el parágrafo del 

artículo 40 de la Ley 454 de 
1998. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades con titucionales y legales, en especial de las prer· · 
tasen lo numerales 11,24 y25 del artículo 189dela Constitu· 
ción Política y en concordancia con los artículo 39 y 40 de la 
LertSi de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el parágrafo del artículo -10 de la Ley -!S'l de 
1998 e tableció lapo ibilidad de que las cooperativa que 
venían siendo vigiladas por la Superintendencia Bancaria a la 
fecha de entrada en vigencia de la ley, optaran por convertirse 
en cooperativas financieras, pudiéndo e e tablecer plane de 
aju te para la realización de e a conversión; 
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Segundo. Que a la fecha exi ten cooperativas vigiladas por 
la Superintendencia Bancaria que no han culminado el pro
ceso de conversión en cooperativas financieras; 

Tercero. Que debido a diversos factores, cooperativas que 
solicitaron su conversión en cooperativa financiera pueden 
de istiry optar por pennanecer como cooperativas de ahorro 
y crédito, o bien, no cumpHr con las exigencias del plan de 
aju te con la uperintendencia Bancaria para hacer efectiva la 
conversión, debiendo, en ambo casos, proceder al de monte 
de captacione con tercero y pasar a la vigilancia de la Super· 
intendencia de la Economía olidaria; 

Cuarto. Que dadas las anteriore ituaciones, re ulta con· 
veniente regular lo parámetros gene raJe para lo plane de 
aju te enunciados, así como lo efectOs de su eventual in· 
cumplimiento o de i timiento, 

DECRETA: 

Artículo l. Lo plane de aju te que establezca la uperin· 
tendencia Bancaria para aquellas cooperativas que e encon· 
traban bajo u vigilancia en la fecha de entrada en vigencia de 
la Ley.,. 5-i de 1998 y no hayan cuJminado el proceso de con ver· 
ión en cooperativas financieras previsto en el parágrafo del 

artículo 40 de la misma ley, se u jetarán a las iguieme reglas: 

l El plazo máximo será de un ( 1) año contado a pamr de la 
fecha de su aprobación por parte de la uperintendencia 
Bancaria, prorrogable por un término igual, cuando Las 
circunstancias lo ameriten. 

2 Para la con ver ión en cooperativa financiera, las entida
des deberán cumplir lo requisitos previstos en el artículo 
i:O de la Ley ·6• de 1998 pana( ic) la constitución de coo
perativas financieras, para lo cual la uperintendenaa Ban· 
caria podrá solicitar la información que considere 
nece aria. 

3. En el evento que las cooperativas incumplan lo planes de 
ajuste establecido por la Superintendencia Bancaria, la 
entidad de vigilancia y control podrá negar la autoriza. 
ción para la conversión, caso en el cual la re pectiva coo
perativa deberá presentar dentro del término que señale 
la Superintendencia Bancaria un plan para el ajuste al 
régimen de operaciones y demás dispo idones propias de 

las Cooperativas de Ahorro y CréditO, que incluya el des
monte de captaciones con terceros, cuyo término no 
podrá ser superior a un (1) año, prorrogable hasta por seis 
(6) mese , a juicio de la entidad de vigilancia y control. 

..._ Cuando la Asamblea General desista de la conversión, la 
entidad deberá presentar ante la Superintendencia Ban· 
caria dentro de los diez día siguiente a la fecha de la 
re pectiva reunión, un plan de aju te al régimen de ope· 
raciones preví toen la Ley 454 de 1998 para las Coopera
tivas de Ahorro y Crédito que incluya el de monte de las 
captacione de tercero . El término para la culminación 
del plan de aju te no podrá er superior a un (1) año, 
plazo que podrá ser prorrogado por la Superintendencia 
Bancaria hasta por un término de eis (6) me e . 

5. En lo casos preví tos en lo numerales 3 y 4 anteriore , 
una vez culminado totalmente el de monte de las capta· 
dones con tercero , la uperintendencia Bancaria trasla
dará toda la documentación a la uperimendencia de la 
Economía olidaria para lo de u competencia. 

6 El ejercicio de la acti,·idad financiera podrá realil.arse du· 
rante la vigencia del plan de ajuste, con autorización de la 
Superintendencia Bancaria. 

Dentro del plan de aJuste deberá pfe\'er;e la obtención de 
m cripción en el rondo de Garantías de Entidad e Coo
perativas para aquellas cooperativa que no la hayan 
obterudo. 

Parágrafo. Lo planes de aju te de que trata el pre eme 
decreto deberán celebrarse antes del30 de julio del año 2002. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga las dispo icione que resulten contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 43 de 2002 
(abril 3) 

Seño~ 

REPRESFNlANTES U:GALES Y REVISORES H CALES DE lAS 
SOClEDAOF 'AD~UNI TR\DORAS DE FONDO DE PE 1Sl0-
NE ) DE CE~ANTlA. 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria de lo fondo de 
cesantía para el período comprendido entre el 31 de marw de 
2000 y el31 de mar.w de 2002 y de los fondos de pen iones 
obligatorias para el período comprendido entre el3l de mar
zo de 1999 y cl31 de m arlO de 2002. 

Apreciado eñores: 

De conformidad con lo di pue toen el anículo 101 de la Ley 
100 de 1993, las ociedade admini tractoras de fondo de 
pen. ion e y de ce antía deben garantizar a lo afiliado a lo. 
fondo. de cesantía y de pensiones obligatorias por ellas admi
nistrado una rentabilidad mínima. 

Así mismo, según lo e tablecido en el artículo 1 del Decreto 
06 de 1996, corre ponde a la uperintendencia Bancaria cal

culary divulgar la rentabilidad mínima obligatoria para lo 
fondos de ce antia y de pensiones obligarorias, en lo térmi
no eñalado en dicho decreto. 

5 6 

Teniendo en cuenta lo amerior, para efecto de lo previsto en 
el artículo quinto del referido decreto, esta Superintendencia 
e pennite informar que la rentabilidad mínima obligatoria de 

lo fondos de ce antía para el penado comprendido entre el 
31 de marzo de 2000 y el31 de marzo de 2002 es del9,86°-6 
efectivo anual y la rentabilidad mínima obligatoria de los fon
dos de pensiones obligatorias para el período comprend1do 
emre el31 de marzo de 1999 y el31 de marzo de 2002 es del 
1 7 , 1 3% efectivo anual 

Cordialmente, 

MARÍA 1IRE A BALÉN VALENZVEL\ 

upenntendente Delegado para Entidade · AdmmtStradoras 
de Pensione y de Ce~anua. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 44 de 2002 
(abril 4) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORES FI CALE DE L.\5 
E TLDADE VIGilADAS 
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Referencia: Artículo 326, numeral3, literal e del Estatuto Orgá
nico del istema Financiero 

to de us objetivo in titucionale relacionado con la u-ans
parencia y dindgación de la información. Con ese mismo 
objetivo y para facilitar el análisis del comportamiento men
sual de dicha ta as, a continuación e pre enta un cuadro 
con lo promedio meo uale de la tasas de interé de lo 
créditos de con umo, créditos ordinarios, créditos preferen
ciales o corporativo y de las tarjetas de crédito discriminad:lll 
por e rablecimiento de crédito. 

Apreciado eñore : 

Como es de su conocimiento, la uperintendencia Bancaria 
ha venido divulgando diariamente las ta as de interé de co
locación por modalidad de crédito r entidad, en cumplimien-

Establecimientos de crédito reporte mensual 
de tasas de interés, según modalidad de crédito tasa efectiva anual 

promedio ponderado 

Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

---

Establecimientos bancarios 

Caja Social 31,·i7 33,29 37,'!5 31,23 32,5' 31 ,10 31, IS 32, o 37,59 

Cdmcna 3l,i5 32.53 36,86 31,26 32,72 r.P 
Pqxllar 31.38 32,66 36,/3 31,i7 20,81 35,68 33,08 33.08 3 ,27 

. uperior 31.37 33.23 3 ,99 2'7,05 31,81 

CXrii'flli.: 30.69 31.97 37,21 21.32 19,11 2-!,90 13.i6 13,99 12.53 30.15 32,86 37,0" 

AB AmroBank 30.65 ~") ... - _,-l l -~ í,82 li.~6 16,'"'9 18 , 7~ 

;\l~ 30 29 32,56 3~,39 26,73 29,73 25,85 19,02 18.8" 19,0-t 3UO 32 , 6~ 37,6 

Tl'CpJl.'lrlum 29.8' 33.6 30.13 21, ¡ 20,'"'2 23,09 15.28 33.39 33,39 3 ,67 

Barxrlcmlja 29.61 30,63 3-tA 16 ·10 1 ,17 18.B 1~ ,80 13,28 16A1 31,10 32,66 35.28 

Aliadas 29,36 30,30 33.88 21 ,76 2-t ,06 31A9 11,65 31,22 32,81 

Red MultilllOOl 

Ul¡lllrn 28,95 29.81 1 .3~ 19.19 25 ,89 13,85 16,85 25,i8 31.21 32,61 35. 10 

Davi\ienda 28,86 30,62 33,1 23,35 23,80 16,6-i 18,"'5 20,31 31.95 33,3-i 

&p 28,78 30,03 33,68 2<J,86 26,50 32,57 21,87 21,52 22,26 31.3S 33.33 37,59 

anmrxier 28,"'"7 30 , 1~ r.89 30.5"' 19.32 21,13 31.38 30,<J5 32,-!5 38,15 

Iloyds BBank 28,1
' 30,60 35.35 19,5"' 15,80 19,30 

CitíOOnk 2',18 29,10 38,2-i 1-!.61 13.36 16.38 10,88 10,67 l'J, 18 31,35 32,90 38,25 

BBVAGanadero 26,43 30,23 29,0':1 13 "'7 16.38 21,88 l-! ,"'8 1-!,26 20.01 31.06 33.02 38.20 

udameris 26,2-í 28,09 2'.53 l',Si 16,9'"' 18,82 11,69 30,00 3l ,i 7 36,80 

Unión Colombiano 25,86 25,15 26,25 18,68 18,68 23,05 31.32 32,81 3',57 

B.1flCO rWariO 25,35 25,10 26,16 25,'!5 26,06 2'',85 31.22 33,23 3".03 
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---
Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 

consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Establecimientos bancarios 

Bardé 24,76 2 ,79 30,53 12,92 12,2-I 16,1-f 27,02 29,10 32,89 

De Crédito 23,50 2-!,36 24,82 17,60 17,60 19,68 13,13 13,27 31,07 32, 8 3'7,51 

Del Estado 

Standard Chartered 13,61 l-!,10 16,90 

Bank of America 15,98 

Mercantil 

lruelbum 26,82 26,11 36,'71 

Bar1l<lxNon 12,52 12,78 15,27 

Granahorrar 28,54 30,10 37,40 

Qm\i 29,22 31,58 36,·:13 

AVVillas 31,00 33.00 36,78 

Corporaciones financieras 

Codicafé 

COOXnlootiana 18,1 18,51 21,00 

Corfivalle 22,18 17,99 18,'17 18,03 J ,96 

lFl 17,23 

Corfin&Jra l ,O 18.52 20.53 13.13 12,90 18,'72 

Cofinooe 23.58 

Corfitransporte 

Cdmp 

ING~ 

Compañías de financiamiento comercial 

Leasing Popular 32,3-I 31,61 25,62 22,0'! 23,33 24, 8 

Fmamérica 31,34 33,31 37,66 

ufinanciamiento 31,10 31.6' 37,21 25,31 32,92 31.37 

Confinanciera 30,75 30,62 37,16 30,18 31,74 

FmancieraAndina 30,32 30,08 35.37 

Mazdacrédito 30,2 31,3 36,10 30,34 31,96 32,15 

Financiera 

de Colombia 29,8 30,1<! 36,01 30,60 30,60 33.18 

f.).umRegiood 29,78 30,08 23.45 23,44 

ln\'ersora Pichindla 29,2 29,89 36,99 33,13 30.91 35.19 31,45 33,50 3"',9-I 
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Establecimiento Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. Mar. Feb. Mar. 
2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Compañías de financiamiento comercial 

ftnanciera C<:xnJllitir 29,11 29,83 37,42 28,69 26,62 

ftnanciera 

lnrernaOOnal 28,86 28, 1 36,19 

Serfinanza 28,7'1 30,49 34,-!4 26,77 28,16 

Leasing de Oa:idente 22,8 27,2'-l 35,73 20,13 19,58 

Inv. Delta Bolívar 

Giro; y finanzas 

Cooleocia 3'!,00 22,81 22,92 

Crt'dinver 36,00 

Multifinanciera 34,75 

Coltefinanciera 21 ,83 22,12 

l.easing del Valle 

Leasing Bom'af 23,53 

Interleasing 

uleasing 31,66 

Equileasing 

Leasameris .A. 

~mgllob'Oti 

l.easing Cal~ 

IFI l.easing 

Financiera FES 36,44 

(*) actualiza la información de febrero de 2002. Para el mes 
de marzo de 2002 e con idera la información de la semana 
con corte al S. 

Nota (1) Como CA V, a Granahorrar, Colmena, AV Villas y Cona
vi no le aplicaba el formato 133 para las modalidad e consu
mo, ordinario y preferencial. 

Nota (2) Las tasas de imerés de las tarjetas de crédito no invo
lucran el costo asumido por lo tarjetahabiente por concep
to de cuota de manejo. 

31,99 

35,90 

30,29 

2-J ,l9 22,7 7 

25,82 

36,69 

3i,66 

23,65 

2 ,01 

21,06 

23.51 

Nota (3) Los cuadro e tán ordenado de cendentemente 
egún las tasas de interé de lo crédito de consumo. 

Nota ( 4) En el Banco uperior no se reportan tasas para tarjeta 
de crédito por cuanto la información no e comparable. 

Fuente: Formato 133- Repone diario de tasas de interés ac
tivas y pasivas. 
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Esta infom1ación, así como la infomución diaria, e encuentra 
disponible en nuestra página web www. uperbancaria.gm:co, 
ubicada en la opción Indicad ore Económico . 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILlA 

Superintendente Bancario. 

.. 1' ~ 

, ;¡ ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 4 7 de 2002 
(abri/9) 

Señore. 

REPRE~EN I'ANTES llGAlli'"i Y Rl:."\'1 ORE.' Fl tALE . DE lAS 
ENTIDADE \'IGli.ADM 

Referencia: PAAG men ual. 

Apreciado eñore : 

Con el fin de presentar la variación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecto fi cale , conforme a las in rruc
ciones que sobre el panicular se señalan en lo Plan~ de Cuen
ta para el Si tema Financiero y para el ector Asegurador, este 
Despacho se permite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificación del ínclice de precio al con umidor para ingre
so medio , expedida por el Depanamemo Admini rrarivo 
Nacional de Estadística (DANE). el PMG mensual para el me 
de abril de 2002, es de 0,69. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

uperintendente Delegado Técnico. 

6 o 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 48 de 2002 
(abril 9) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: Inflación regi trada para efecto de e tablecer el 
valor de reaju te de la unidad de valor real- UVR . 

Apreciado eñore · 

De conformidad con las certi.ficadones e.xpedidas por el Depar
tamento Admini. traúvo Nacional de E tadística (DANE) , y en 

cumplimiento de lo di pue ro en el antculo 1 del Decreto 23<t 
dellS de febrero de 2(XX), ~e Despacho se permite informar que 
el ,-.uor del reajuste de la unidad de -..alar real (UVR) que compu
tara como interé para lo crédito. a largo plazo denominado 
en L 'VR es de S ,89% para el mes de abril del año 2002. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTIRO 

uperintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENCIA BANCARIA 

Carta Circular 50 de 2002 
(abri/15) 

Señores: 

REPRESENTANTESLEGALESYREVI ORESFI CALESDEI.AS 
OCIEDADES ADMlNI TRADORAS DE FONDOS DE PENSIO

NE Y DE CE ANTÍA. 
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Referencia: Publicadón rentabilidad. comi ión de admini tra· 
ción y eguro preví ional de lo Fondo de Pensiones Obliga
torias y de Ce a mía 

Apreciado eñore . 

Para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
S del capítulo 1, Título rv de la Circular Básica jurídica emana-

da de e ta entidad, e te De pacho se permite divulgar lo 
porcentaje de rentabilidade , comi ione y eguro corre · 
pondiente al corte del31 de marzo de 2002 que las Sociedades 
Administradoras de Fondo de Pensiones y de Ce antia debe
rán publicar en lugare de atención al público, en caracrere 
de tacado . de tal manera que atraiga su atención y re ulte 
fácilmente legible. 

Fondos de pensiones obligatorias 

(Porcentaje) 

Fondo Rentabilidad acumulada Comisión de Seguros Abonado en 
efectiva anual administración previsionales la cuenta 

por aporte 2 individual 2/ 

Mar. 3199 Mar. 31 '97 May94 obligatorios 2 
a Mar. 3102 a Mar. 3102 (Inicio 

operaciones) 
a Mar. 31 02 1/ 

',kandia 19,23 21 ,99 22,34 1.50 1,99 10,01 

Prorección 19,01 21,2..¡ 22,20 1,50 2,00 10,00 

Colfondos 18.70 20.97 21,99 1.50 2,00 10.00 

Santander 185-! 21 ,'!5 22.51 1,56 1,9-i 10,00 

Horizonte 18,09 20.94 21 ,9-1 1.50 1,98 10,02 

Porvenir P .83 20.90 21 , 6 1,75 1.;5 10.00 

Promedio 
ponderado 3/ 18.41 21.10 22,05 1.58 1,92 10,00 

Estu, rentabilidade · no son indicativo de futuro resultado . 2, Porcenta¡e aplicado obre el ingre o base de cotización. 

1/ Para el caso de kandia, e ta rentabilidad corre ponde al 
período comprendido entre mano 95. fecha en la cual inició 
operacione el fondo, y marzo de 2002. 

3/ Ponderado por el promedio del al do diario de lo fondo ·. 
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Otras comtstones cobradas por las administradoras de fondos 
de pensiones obligatorias al 31 de marzo de 2002 

Fondo Por administración Por administración Comisión por Por adminis-
de recursos de de pensión por traslado de tración 

afiliados cesantes retiro programado afiliados de aportes 
voluntarios 

Porcentaje Valor Porcentaje Valor Porcentaje Valor porcentaje 
sobre los máximo sobre los máximo sobre el máximo anual 

rendimientos a rendimientos a último a 
abonados cobrar abonados cobrar ingreso cobrar 
en el mes (porcentaje) en el mes base de 

cotización 

kandia No cobra 0,75 del último IBC No cobra 1,5%dela No cobra l%decuatro 4,00 

Protección 4,50 O, 5 del último me No cobra 
mesada 

No cobra 
salarios 

2,00 pensiona! mínimos 
Colfondos 4,50 0,75 del último me 1,00 No cobra l~es 3.00 

mensuales 
amander -l,50 0,"'8 del último IBC 1,001 No cobra vigente 0,00 

Horizonte -l,50 O, .. 5 del último IBC 1,001 1,00 (1) 3.001/ 

Porvenir -l,50 0,87 del último 1BC 1,00 No cobra '!,50 

lBC: Ingreso Bru e de Cotización. 

1/ Porcentaje autorizado en el reglamento pero actualmente no lo e tán cobrando. 

La rentabilidad mtntma obligatoria para el período comprendido 
entre el 31 de marzo de 1999 y el 31 de marzo de 2002 

es del 17,13% efectivo aaual 

(Porcentaje) 

Fondo RentabiHdad acumulada Comí ión de 
efectiva anual para administración 

el período marzo 31/00 anual 1/ 
a marzo 31;02 

Antes de Después de 
descontar descontar 

la comisión de la comisión de 
administración administración 

kandia 18,(j) 15,55 3,00 

Protección 16,19 12,22 -!,00 

Porvenir 16,02 12,0 '.1,00 

Colfondos 16,00 12,G:i -i,OO 

Horizonte 15,41 11,48 'i,OO 

antander 15,00 11,05 4,00 

Promedio ponderado 3/ 15,74 11)9 4,00 

Nota: Estas rentabilidades no son indicaúvos de futuros re ultados. 

6 2 

Comi ión por 
retiros parciales 

Porcentaje 2t Valor en 
pesos 

máximo 
de comisión 

0 ... 5 in límite 

1,50 2 .285 

1,50 40.000 

No cobra 

1,50 -JO.OOO 

1,50 40.000 
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1/ Porcentaje aplicado obre el valor del fondo, liquidado en 
forma diaria. 

2/ Porcentaje aplicado sobre el ra.lor del retiro parcial. 

3/ Ponderado por el promedio del saldo cliario de los fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el periodo compren
dido entre el31 de marzo de 2000 y el31 de marzo de 2002 es 
del9,86% efectivo anual. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN VALENZUEll\ 

Superintendente Delegado para Entidad e Administradoras 
de Pensione y de Cesantía 

A. 
:M~ 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 54 de 2002 
(abríl30) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVISOR E Fl CALES DE 11\S 
ENTIDADES VIGflADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci

fras en moneda extranjera. 

Apreciados señores: 

Con el propósito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efecto de la presentación de los estado financiero del 
mes de abril del año en curso y de conformidad con lo preví -
tOen el numera13 del Capítulo VIII-E tado Financiero 
Intermedios- de la Circular Externa 100 de 1995, este Despa
cho e permite informar que la tasa promedio representativa 
del mercado calculada por la uperintendencia Bancaria e 
de 2.263,11. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO 

Superintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 025 de 2002 
(abri/23) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE YREVI ORE FI CALE OEE -
TABLECIMIENTO BANCARIOS, CORPORACIONES FlNANClE
RA , COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL Y 

OCIFDADE FIDU lARIAS 

Referencta. Remi ión de información de endeudamiento 
externo. 

Apreciados eñore : 

Con el propó ito de que el Banco de la República realice un 
eguimiento oportuno al endeudamiento externo del sistema 

financiero, e te Despacho considera necesario que el repone 
de información de la profonna B.0000-2 -Crédito Extem<r se 
realice al siguiente correo electrónico esf@banrep.gov.co. 

la presente circular rige a partir de la fecha de u publicación, 
aplica para la información de la emana comprendida entre 
los días 29 de abril y 1 de mayo del año en curso y modifica en 
lo pertinente el Anexo II -Información no Remitida- de la 
Circular Externa lOO de 1995. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONillA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0259 de 2002 
(1narzo 4) 

por medio de la cual se 
autoriza la inscripción del 

ca1nbío de notnbre de la oficina 
de representación de "Latín 

Anzerican Reinsurance 
Company" por "XI Re Latín 

Anzerica Limited". 

El uperintendente Bancario, haciendo uso de sus atribucio
ne legales y en especial las que le confieren los art1culo 94 
numeral t y 326 numer.Ulliteral e del E taruto Organico del 
istema financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que a la uperimendencia Bancaria le corre. pon
de autorizar el e tJbltcunitnro en d paí de oficina~ de repre

sentación de organ1smos financieros del exterior y de 
reaseguradores del exterior. a5Í como ejercer la vigilancia e 
in~pección de las mismas, de conformidad con lo prc,ism en 

el numeral! del artículo 9~ r en el literal b) numeral 2 del 
artículo 325 del EMaruto Orgánico deJ , istema FinanCiero. 

Segundo. Que esta uperinrendenCJa mediante Re. olucion 
1113 del2-! de ago to de 1998. renovó por termino indefinido 
el permiso de funcionamiento de la oficina de reprc entación 
en Colombia Latin American Reinsurance Company Limited, 
con domicilio en Hamilton, Bermuda. 

Tercero. Que según certificado expedido por el Secretario 
General ad boc de e ta uperinrendencia con fecha dell de 
febrero de 2002, la doctora onia Galvi de Malina ejerce el 
cargo de repre entame para Colombia de la Citada entidad 
reaseguradora del exterior, cargo para el cual tomó po e ión 
el25deago tode 199 . 

Cuarto. Que mediante comunicación 200108307 3-0 de fecha 
29 de nmiembre de 2001, uscrita por la doctora nía GaJvis de 
Malina, como repre enrame de "Latín American Rein urance 
Company Umited", informa sobre el cambio de razón social que 
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en adelante será "XI Re Latin American llmited'', quedando as1 
registrado en lo archi\·o de esta uperintendencia. 

Quinto. Que mediante la comunicación 200108307 3·3 fecha
da el9 de enero de 2002, la doctora Sonia Galvi de Molma, 
allegó a e ta uperintendencia la documentación mediante 
la cual e acredita el cambto de razón ocia! de "Latin Ameri· 
can Reinsurance Company Limired" por "XI Re Latin Ameri
can Limited", entidad con domicilio en Fribourg. Suiza, con 
oficina de representación en Colombia. 

Sexto. Que la uperintendencia Bancaria, una vez analiza. 
dos lo documentos remitidos encontro que se reunen 1m 
requi no que permiten continuar con la oficina de repre
sentación en Colombia bajo el nombre "XI Re Latin Amen
can Limited", 

RESCELVE: 

Artículo l. Autorizar la in cnpción del cambio de razón 
acial de la oficina de representacion Latín American Remsu

rance Compan} Um1ted por el de XI Re Laun \menean Lm11-
ted, la cual continuara funcionando baJO la automación 
impartida mediante Resolución 1113 del2-i de agmto de 1998 

Artículo 2. Ordenar que e actualice el reg1stro corre pon
diente a la mada oficina de repre entación. 

Artículo 3. Ordenar que por ecretana General se notifique 
personalmente a la doctora on1a Gah 1~ de \1olina. en 'iU 

calidad de representante para Colombia de la soc1edad XI Re 
Latín Amen can l.1mited el rexto de la pre'iente re oluCJon. 
entregándole copia de la misma, advirtiéndole que contra eUa 
procede el recurso de repo tcion mterpue~to ante e. ta Super
mrendencia dentro de lo cinco (5) días hábiles · igUJentes a la 
fecha de u notificaCJon. 

Artículo"*· Ordenar la publicacion de e tare olución en el 
Boleún del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Capitu
lo uperinrendencia Bancaria. 

Artículo 5. Remitir copia de e ta proridencia a la Oficina de 
Registro de esta uperintendencia para lo · efectos pertinentes. 

Notifique e, publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C., -i de marzo de 2002 

PATRIClA CORREA BONIUA 

uperintendente Bancario. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0285 de 2002 
(tnarzo 7) 

por nzedio de la cual se autoriza 
la clausura de la oficina de 

representación en Colo1nbia de 
una entidad financiera del 

exterior. 

El uperintendente Bancario. haciendo u o de sus atnbucio
ne legak y en e peciallas que le confieren lo artículo 9-i 
numer.U 1 y 326 numeral !literal e) del EstatulO Orgánico del 
·¡_rema Financiero,) 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numcral2. ll(eral b) del 
artículo 125 del E taruto Orgánico del istema Financiero co
rre ponde a la upenntendencia Bancaria la rigilancia e ins
peceton de líl!! oficina' de representaCIÓn de organi~mos 
financieros del exterior y de rc.:a.o,eguradores del exterior. 

Segundo. Que e ra · uperintendencia mediante Re olución 
2669 dcl25 de junio de 198 , renovó por término indefinido 
el pem1iso de funcionamiento de la oficina de representación 
en Colombia del Morgan GuarantyTru t Company con domi
cilio en Ncw \ork. f tado L nido .. 

Tercero. Que egún comunicación 2001079106-3 del19 de 
diciembre de 2001 el representante de la oficina de repre en
ración en mención. allegó a esta uperintendencía la docu
mentación mediante la cual se acredita la fusión de "The Chase 
~1anhattan Bank~ y el .. .\1organ Guaranry Tru t Company". 

Cuarto. Que como consecuencia de la precitada fusión que 
dio origen aJjpmorgan Cha e Bank, dicha entidad quedó 
repre entada en el país por do oficinas debidamente autori
zadas a saber, la de The Chase Manhattan Bank y la de .\iorgan 
Guaranty Trust Company. 

Quinto. Que mediante Resolución 1 ':130 dell-i de diciembre 

ción de la razón social de la oficina de representación The 
Chase \1.anhanan Bank por la de J pmorgan Cha e Bank. 

Sexto. Que ante la impo. ibilidad de mantener do. oficinas 
de representación, en lo terminas expue tos, la doctora 
Marianne Po · e Velásquez, repre ·enrame para Colombia del 
''jpmorgan Chase Bank" o licitó la clau ura de la oficina de 
representación del \1organ Guaranry Tru t Company, conser
rando la oficina de repre entación en Colombia dcl]pmor
gan Chase Bank. 

Séptimo. Que este De pacho, pre\iO análisi de la documen
tacion allegada para el asunto objeto de e ta actuación adminis
trativa, encontró que la mi ma se aju ta en todo a lo 
requerimientos exigidos por las disposicione. que Iigen la mate
ria y en especial la contenida en el numeral l ... del capitulo quinto 
del tirulo primero de la Circular Básica Jurídica 007 de 1996. 

RES ELVE: 

Artículo l. Autorizar la clausura de la Ofictna de Represen
tación en Colombia del Morgan Guaranry Tru t Company con 
domicilio en Ncv. York, Estados Unidos y por ende, ordenar la 
cancelación de la inscripCton como eepre. entame para Co
lombia de la menCionada entidad financiera del CÁ1Críor. 

Artículo 2. Ordenar que por ccretaria General de la ~uper
inrendenCia Banc-.uia ~e noufique per..onalmente a la docmra 
i\tarianne Posse \clásqucz. en su calidad de representante de 
Jpmorgan Chasc Bank. el texto de la pre. ente resolución, 
entregándole copia de la misma, advirtiéndole que contra ella 
procede el recurso de reposición interpuesto ame el uperin
tendente Bancario denU'O de lo~ cinco (5) días hábilc siguien
te a la fecha de su notificaCión. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de esta re olución en el 
Boletín del Ministeno de Hacienda y Crédito Público, Capítu
lo ·uperintendencia Bancaria. 

Artículo 4. Remitir copia de esta providencia a la Oficina de 
RegisU'O de esta uperintendencia para los efectos pertinentes. 

Notifiquese, publique e y cumplase, 

Dada en Bogota. O.C.. de malLo de 2002. 

PATRICIA CORREA BONILIJ\ 

uperinrendente Bancario. 

de 2001la uperintendencia Bancana autorizó la modifica- i300. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0356 de 2002 
(marzo 22) 

por medio de la cual se autoriza 
la inscripción del cambio de 

nombre de la oficina de 
representación "The Sanwa 

Bank Li1nited" por "UF] Bank 
Limited". 

El Superintendente Bancario, haciendo u o de su atribucio
ne legale · y en e peciallas que le confieren lo artículo 9-! 
numeral! y 326 numerallliteral e) del Estatuto Orgánico del 
istema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numeral2, literal b) del 
artículo 325 del Estatuto Orgánico del i ·rema Financiero co
rre.<Jponde a la uperintendenoa Bancaria la vigilancia e in · 
pección de las oficinas de repre entación de organi m o 
financiero del exterior y de reaseguradore del e terior. 

Segundo. Que esta uperintcndencia mediante Resolución 
2'1"'0 del2 de ago to de 1989, autorizó la apertura de una ofi· 
cina de representación en Colombia del The · an\\'a Bank Umi· 

red con domtcilio en O aka. Japón. 

Tercero. Que egún certificado expedido por el ecretario 
Generaladhoc de esta uperintendenciaconfechadell8de 
mar.wde 2002, el doctor jo é Pannenio Cárdenas Navas ejerce 
el cargo de repre entante para Colombia de la citada entidad 
financiera del o..1erior, cargo para el cual tomó po e ión el9 
de julio de 1990. 

Cuarto. Que segun comunicación 199600<;~928·10 del28 de 
febrero de 2002 el repre entame de la oficina de repre enta· 
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dón en mención, allegó a esta Superintendencia la documen· 
tación mediante la cual e acredita el cambio de nombre del 
The anwa Bank Umited por UF] Bank Umited. 

Quinto. Que la uperintendencia Bancaria, una vez analiza· 
dos los documento remitidos encontró que e reúnen los 
requi ito que penniten continuar con la oficina de represen· 
tación en Colombia del uThe Sanwa Bank Limited" bajo el 
nombre "UF) Bank Umited", 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar la tn cripción del cambto de nombre 
de la oficina de repre en ración The anwa Bank Umited por 
el de UF) Bank Limited, la cual continuará functonando baJO 
la autorización impartida mediante Resolución 2'1 70 del2 de 
agosto de 1989. 

Artículo 2. Ordenar que e actualice el regi tro corre pon· 
diente a la citada oficina de repre entación. 

Artículo 4. Ordenar que por 'ecretaría General e notifi· 
que pcr onalmente al doctor ]o é Parmcnio Carde nas Na· 
vas, en su calidad de repre entame para Colombia del UFJ 
Bank Limlted el texto de la pre ente re ·olución, entregán· 
dote copia de la misma, advirtiéndole que contra ella proce· 
de el recur o de repo ición mterpue ro ante e. ta 
uperintendenCia dentro de lo cinco (5) dta. habile. si· 

guiente a la fecha de su notificación 

Artículo 11. Ordenar la publicación de e ta r olución en el 
Boletín del Mmislerio de Hacienda y Crédito Público, Capíru· 
lo uperimendencia Bancaria. 

Artículo 5. Remittr copia de esta providencia a la Oficina de 
Regí tro de esta uperimendenda para lo efecto pertinentes. 

Notifique e, publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2002. 

PATRICIA CORRFA BONillA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0357 de 2002 
(marzo 22) 

por medio de la cual se cancela 
el permiso de funcionamiento 

de un establecimiento 
de crédito. 

El uperimendente Bancario, en ejercicio de u atribuciones 
legal e y en e pecial de las que le confieren lo artículos 53 
numeral7 modificado por el artículo 2 de la Ley 510de 1999, 
328 numeral2, en concordancia con el artículo 326 numeral 
1, literal a) del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que a la uperimendcncia Bancaria le corre pon
de e¡ercer el control, inspecctón y \'igilancta de las compañías 
de financiamienro comercial de conformidad con lo previsto 
en el artículo 32S numeral2o. literal a) del E tatuto Orgánico 
del i tema Financiero. 

Segundo. Que mediante Re olución 1026 del29 de marzo 
de 1990 la uperintendencia Bancaria otorgó permiso de fun
cionamiento a la ociedad Transleasing ·A Compañía de Fi
nanciamiento Comercial, hasta el30 de junio de 201 O. 

Tercero. Que la asamblea general de accioni tas de la citada 
compañia en esión del31 de ago to de 2001, tal como consta 
en el acta 23, aprobó una reforma de e tatuto con el fin de 
eliminar de su objeto ocial el desarroUo y ejecución de ope
racione que impliquen el ejercicio de la actividad financiera, 
limitando el giro de sus actividade al adelantamiento de las 
gestione tendientes a la liquidación de la compañía. 

Cuarto. Que mediante E crirura Pública número 2.8"78 del2 
de octubre de 2001 otorgada en la Notaria Cincuenta y Dos 
del Círculo de Bogotá e protocolizó la mencionada reforma 
estatutaria, la cual fue inscrita en el regi tro mercantil el23 de 
octubre de 2001. tal como consta en el Certificado de Existen
cia y Repre entación Legal de la sociedad, expedido por la 
Cámara de Comercio del domicilio ocia!. 

Quinto. Que en virtud de lo anterior, la compañía se desem
peña actualmente bajo la denominación social: T P Inversora 
SA en liquidación, y u objeto ocia! ya no e el definido por 
el artículo 2q del E tatuto Orgánko del i tema Financiero 
para una compañía de financiamiento comercial. 

Sexto. Que el Revisor Fiscal de la compañía Transleasing A 
Compañía de Financiamiento Comercial, en documento us
crito el6 de diciembre de 2001, certifica que a e a fecha, lo 
estado financiero de la compañía, no registran la exi tencia 
de pasivos para con el público. 

Séptimo. Que mediante comunicación radicada en este De · 
pacho con el número 2001025-j6 -12 dell1 de diciembre de 
2001, el representante legal de la entidad, anexó lo documen
t necesario a efectos de cesar los registros en la Superinten
dencia Bancaria como institución financiera 

En mérito de lo expue to, e te De pacho, 

RE UELVE: 

Artículo 1. Cancelar el permiso de funcionamiento concedi
do a Transleasing A Compañía de Financiamiento Comercial. 

Artículo 2. Lo di pue toen el artículo precedente e en
tiende in perjuicio de la re pon abilidad que le llegare a co
rre.'lponder en razón al incumplimiento e tnob. nancia de la.ll 
normas a que c~taba omet1da como compañía de financia
miento comercial. 

Articulo 3. otifíque e per onalmente el contenido de la 
presente re, olucion al doctor Rafael Campo Guevara, repre-
entante legal de la entidad o a quien haga u rece , advir

tiéndole que contra la presente pro,idencia procede el recurso 
de repo ición, que deberá er interpue toen el acto de la 
notificación o dentro de lo cinco (5) días hábiles iguiente a 
la misma. 

Artículo 4. Publiquese la pre ente re olución en el Boletín 
del Mini terio de Hadenda y Crédito Público, Capítulo uper
imendencia Bancaria. 

Notifique e. publiquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C, a lo 22 de marzo de 2002. 

PATRICIA CORREA BONillA 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0359 de 2002 
(marzo 22) 

por medio de la cual se autoriza 
la inscripción del cambio de 

nombre de la oficina de 
representación "The Fuji Bank 

Limited" por "Mizuho Corporate 
Bank Litnited". 

El uperintendeme Bancario, haciendo uso de sus atribucio
nes legales y en e peciallas que te confieren los artículos 9-f 
numeral! y 326 numerallliteral e) del E taruto Orgánico del 
i rema FinanCiero. ; 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numeral 2, literal b) del 
arttculo 325 del btaturo Orgánico dd 5istema finannero co
rre pondc a la Superintendencia Bancaria la rigilanCJJ e m~
pección de las oftcmas de rcprc~entación de orgamsmos 
financieros del exterior y de reascguradores del exterior. 

Segundo. Que esta Superintendencia mediame Resolución 
2'0~ del22 de agosto de 1989. autorizó la aperrura de una 
ofidna de representación en Colomhta del The Fu ji Bank Umt
ted con domicilio en 'Ibkio,Japon 

Tercero. Que egun certificado expedido por el 'ecretario 
General ad boc de esta 'uperimendencia con fecha del18 de 
m arto de 2002, el doctor Parrnenio Cárdenas Navas ejerce el 
cargo de repre entante para Colombia de la citada entidad 
financiera del exterior, cargo para el cual romó po e. ión el r 
de septiembre de 1990. 

Cuarto. Que según comunicación 199600-t928-l2 dell de 
marzo de 2002 el representante de la otlcina de repre enta-
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ción en mención, allegó a esta uperintendencia la documen
tación mediante la cual e acredita el cambio de nombre del 
The Fu ji Bank Limited por \1izuho Corporate Bank Limited. 

Quinto. Que la Superintendencia Bancaria, una vez analiza
do los documento remitidos encontró que e reúnen los 
reqUisitos que permiten conunuar con la oficina de represen
tación en Colombia del"The Fu ji Bank Umited" bajo el nom
bre ·'~1izuho Corporate Bank Limited" 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar la inscnpctón del cambio de nombre 
de la oficina de repre entación The Fu ji Bank Limited por el 
de Mizuho Corporate Bank Limited, la cual continuará fun
cionando bajo la autorización impartida mediame Resolu
ción 2"'0"' del22 de agosto de 1989 

Artículo 2. Ordenar que se actualice el registro corre pon
diente a la citada oficina de representación. 

Artículo 3. Ordenar que por ecretaría General se norifi
que per onalmente al doctor Darío Cárden~ ~ava~. en su 
calidad de reprcsenrame para Colombia del MiLUho Corpora· 
te Bank Limired el texto de la presente re olución, entregán
dole copia de la misma. advirtiéndole que contra ella procede 
el recur o de repo ic1ón mterpuesm ante e. ra upennten
denCIJ denrro de los e meo ( 5) dra.'l habtks . tgurentc!l a la fecha 
de ~u notificación. 

Artículo 4. Ordenar la publicación de e. ta re~olución en el 
Boletín dd \hnt terio de Hacienda y Crédito Publico. Capítu· 
lo uperintcndencia Bancaria. 

Artículo 5. Remitir copia de e ta pro\'idencia a la Oficína de 
Registro de esta · upcrintendencia para lo · efectos pcninemes. 

Notifiqucse, publiquese} cumplase, 

Dada en Bogoul D.C.. 22 de m arlO de 2002 

PATRICIA CORREA BONlLLA 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0412 de 2002 
(abrilll) 

por nzedio de la cual se 
autoriza la inscripción del 

cambio de nombre de la oficina 
de representación "Banco 
de Crédito (Panamá) S.A. " 

por "Banco de Crédito 
He/m Financia/ Services 

(Panamá) S.A. ". 

El Superintendeme Bancario, haciendo uso de sus atribucio
nes legales y en especial la · que le confieren los artículo!! 9-! 
numera.ll y 326 numeral J literal e) del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numeral2,1iteral b) del 
artículo 325 del F~'itatuto Orgánico del Sistema Financiero co
rre. ponde a la SuperintendenCia Bancaria la vigilancia e ins
pección de las oficina de representación de organismm 
financieros del exterior y de rcaseguradores del t'xterior. 

Segundo. Que e ta SuperintendenCia mediante Resolu
ción ll-1; del16 de octubre de 2001 , autorizó la apertura de 
una oficina de repre entación en Colombia del Banco de 
Crédito (Panamá), S.A. con domicilio en Panamá. República 
de Panamá. 

Tercero. Que según certificado expedido por el Secretario 
General ad boc de e ta uperintendencia con fecha del18 de 
mar m de 2002, la doctora \1aria de Lourde Firpi amper ejer
ce el cargo de repre entame para Colombia de la citada enti
dad financiera del exterior, cargo para el cual tomó po e ión 
el6 de diciembre de 200 l . 

Cuarto. Que egún comunicación 2002010128-2 dell'i de 
marzo de 2002 el repre entame de la oficina de representa-

ción en mención, allegó a esta Superintendencia la documen
tación mediame la cual se acredita el cambio de nombre del 
Banco de Crédito (Panamá), SA por Banco de Crédito Helm 
Financial ervice (Panamá) A 

Quinto. Que la Superimendencia Bancaria, una vez analiza
dos los documentos remitidos encontró que se reúnen los 
requisitos que permiten continuar con la oficina de represen
tación en Colombia del "Banco de Crédito (Panamá), S.A." 
bajo el nombre "Banco de Crédito Helm Financial ervice 
(Panamá) SA ". 

RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar la inscripción del cambio de nombre 
de la oficina de repre entación Banco de Crédito (Panamá) 
SA por el de Banco de Crédito Helm Financia.l enrice (Pana
má) S A., la cual continuará funcionando bajo la autoriz.1ción 
impartida mediante Resolución 11 P del16 de octubre de 2001. 

Artículo 2. Ordenar que se actualice el registro correspon
diente a la citada oficina de representación. 

Artículo 3. Ordenar que por ecreraría General se notifi
que personalmente a la doctora María de Lourde Firpi am· 
per. en su calidad de repre. entame para Colombia del Banco 
de Crédito Helm Financia.l Sel\-'ice (Pammá) A el texto de la 
pre ente resolucton, cntrcgandolc capta de la mt ma, adm
tiéndole que comra ella procede el recurso de repo ición 
interpuesto ante e ta upcnntendencia dentro de los cinco 
(5) días hábiles sigutentes a la fecha de u notificación. 

Artículo 4. Ordenar la publicación de e tare olución en el 
Boletín del ~ini. terio de Hacienda y CrédilO Público, Capítu
lo Superintendencia Bancaria. 

Artículo 5. Remitir copia de e ra providencia a la Oficina de 
Registro de esta Superintendencia para los efectos pertinentes. 

Notiñquese, publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, O. C., 11 de abril de 2002. 

PATRICIA CORREA BONIUA 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0476 de 2002 
(abril30) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El Superintendente delegado técnico, en uso de las atribucio
nes legales que le confieren los artículos 191 del Código de 
Procedimiento Civil, 884 del Código de Comercio y 305 del 
Código Penal, en concordancia con el numeral 6°, literal e, del 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero y 
por delegación del ecretario General de la uperintendencia 
Bancaria, conferida mediante Resolución 1680 de octubre 31 
de2000,y 

CONSIDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di puesto en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario corrien· 
te se probará con certificación expedida por la uperinten
dencia Bancaria, alvo que e trate de operacione, ometidas 
a regulaciones legal e · de carácter especial, en cuyo caso la tasa 
de interés se probara mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88-t del Código de Comercio esta
blece que cuando en lo negocio mercantil e hayan de pa
garse rédito de un capital in que se especifique por convenio 
el interés, éste será el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria; 

Tercero. Que el artículo 305 del Código Penal establece: 
Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a 
cambio de préstamo de dinero o por concepto de venta de 
bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en 
la mitad del interés bancario corriente que para el período 
corre pondiente estén cobrando los bancos, según certifi· 
cación de la Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la 
forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla o 
disimularla, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años 
y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios míni
mos legales mensuale vigentes. 
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El que compre cheque, ueldo, salario o prestación social 
en los términos y condiciones previstos en este artículo, 
incurrirá en prisión de tres (3) a siete (7) años y multa de 
cien (100) a cuatrocientos ( 400) salarios mínimos legales men
suales vigentes; 

Cuarto. Que corresponde al Superintendente Bancario, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código 
Penal, certificar el interés bancario corriente que para el perío
do corre pondiente estén cobrando los banco ; 

Quinto. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, sustituido 
por el literal e del numeral 6o. del artículo 2 del Decreto 2359 
de 1993, y para los efectos previstos en lo artículos 191 del 
Código de Procedimiento Civil, 884 del Código de Comercio y 
305 del Código Penal, la Superintendencia Bancaria certificará 
la tasa de interés bancario corriente una vez al año, dentro de 
los dos primero meses, o en cualquier tiempo a solicitud de 
la Junta Directiva del Banco de la República, con base en la 
información financiera y contable que le ea suministrada por 
los establecimientos bancarios, analizando las tasas de las 
operaciones activas de crédito mediante técnicas adecuadas 
de ponderación; 

Sexto. Que la juma Directiva del Banco de la República, en 
u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicaciónJD -1835 

del23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certificación 
del interé · bancario corriente cada dos (2) mese , y que, po · 
teriormente, en u e ión del24 de julio de 1997, de la cual 
informó a la Superintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO -22216 del2i de julio de 1997, recomendó modificar 
a un mes la periodicidad de la certificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Séptimo. Que la información obtenida para e to efectos 
por la Superintendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de lo promedio de las 
tasas en función de la participación que cada una de las ope
racione activas de crédito tiene en el conjunto de las que 
realiza el istema bancario, haciendo po ible concluir que la 
tasa anual de interés bancario corriente en promedio durante 
el me de abril de 2002 fue del20,00% efectivo anual, y 

Octavo. Que egún el literal e) del numeral6o. del artículo 
326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero el interés 
bancario corriente debe certificarse en término efectivo 
anuales, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 20,00% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a panir dell de mayo 
de 2002 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Notifíquese, publiquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C., 30 de abril de 2002. 

RICARDO LEÓN OTERO 

El Superintendente Delegado Técnico. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINISTERI() DE HACIENDA Y 

CRÍ~DIT() P '.BLICC> 

Decretos 

573 (Abril 1) 

Diario Oficial +t 758, abril-t de 2002 . 

Por el cual se dictan norma obre la 
vigilancia de la bol a de producros 
agropecuario } agroindu triale . su 
miembro y los organi mo de compen-
ación y liquidación de su operacio· 

ne y e e tablecen capitale mínimo a 
e tas enridade . 

574 (Abrill) 

Diario Oficial H .-.58, abril-! de 2002. 

Por el cual e reglamenta el artículo 56 de 
la Ley 101 de 1993. re pecto a Ley General 
de De arrollo Agropecuario y Pesquero. 

610 (Abril 5) 

Diario Oficial '11.76-i, abril lO de 2002. 

Por medio del cual se reglamenta la Ley 
358 de 1997, mediante la cual se regla
menta el artículo 36'-l de la Constitución y 
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e dictan otra di po icione en materia 
de endeudamiento. 

611 (Abril 5) 

Diario Oficial-t-t.76-! , abril 10 de 2002. 

Por el cual se reglamenta el Fondo de 
De arrollo para La Guajira ) e dictan otra 
di po icione . 

6U (Abril 5) 

Diario Oficial H.780, abril 25 de 2002. 

Por el cual ~¡e adara el arttculo 6 del De
creto .13 de 2001 , el sentido de precisar 
que el término de caducidad .l que se re
fiere la citada dispo ición, se aplica a lo 
Certificados de Reembolso Tributario 
(CERT), reconocido } expedido con 
posterioridad a la Yigencia del menciona
do decreto. 

628 (Abril 5) 

Diario Oficial H .1 65, abril 11 de 2002 . 

Por el cual se reglamenta la figura de la 
admini tración fiduciaria de la empresa 
prevista en el parágrafo 3 del artículo 35 
de la Ley 550 de 1999. 

616 (AbrillO) 

Diario Oficial-t~.767 , abril 13 de 2002. 
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Por el cual se adiciona el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fis
cal de 2002. 

648 (AbrillO) 

Diario Oficial+!. 6 , abril 13 de 2002. 

Por el cual e adiciona el Decreto 239 de 
1993. mediante el cual e delega la fun
ción de in pección y vigilancia obre el 
Banco de la República. 

712 (Abrill3) 

Diario Oficia/41. 775, abril 20 de 2002 . 

Por el cual e reducen y aplazan unas apro
piacione. en el Pre upue to General de la 
Nación para la vigencia fi cal de 2002. 

752 (Abril22) 

Diario Oficia/H. 7 86. mayo 1 de 2002. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 881 del E tatuto Tributario. 

81;) (Abril 2 5) 

Diario Oficial ·i·í. 86. mayo 1 de 2002. 

Por el cual se adiciona el Decreto 20 de 
2001 , 'lobre lo efectos y la aplicación de 
la. medidas de liquidación del Banco Cen
tral I lipotecario. 

812 (Abril 25) 

Diario Oficial +-1 .786, mayo 1 de 2002. 

Por el cual e adiciona el Decreto 727 de 
1999. "por el cual se dictan di po iciones 
en relación con el Fondo de Garantía de 
Entidades Cooperativa ··. 

814 (Abril25) 

Diario Oficial -!-:i .786, mayo 1 de 2002. 

Por el cual e autoriza una operación a las 
compañía de financiamiento comercial. 

816 (Abril25) 

Diario Oficial-i'i.786 , mayo 1 de 2002. 

Por el cual e dictan normas para el re
conocimiento, liquidación, emi ión, re
cepción, expedicion, administración, 
redención y demás condicione de lo 
bonos pen ionales del Fondo de Preví-
ión ocial del Congreso y se dictan otra 

di po iciones en materia de pen iones. 

817 (Abril 25) 

Diario Oficial H.786, mayo 1 de 2002 . 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
parágrafo del artículo -10 de la Ley -t5-f de 
1998, sobre cooperativas financieras . 

MINISTERJ() I)E C()MERCI() 

EXl'l~ J () 1{ 

Decretos 

5T7 (Abril 2) 

Diario Oficial-i'i 7 59, abril 5 de 2002 . 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 2685 de 1999, por el cual se modi
fica la legi.lación aduanera. 

617 (Abril 5) 

Diario Oficial -H. 4, abril19 de 2002. 

Por el cual . e m oc! ifica el Decreto 21 7 8 del 
2 de eptiembre de 199'. mediante el cual 
e da cumplimiento a uno compromi os 

contraído por Colombia en el marco de 
la Asociación Latinoamericana de Integra
ción (Aladi) . 
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618 (Abril 5) 

Diario Oficial44.764, abril lO de 2002. 

Por el cual se introducen algunas modifi
cacione al Decreto 2800 de 2001, por el 
cual se adoptó el arancel de Aduanas. 

tlXi (Abril25) 

Diario Oficial -t4.786, mayo 1 de 2002. 

Por el cual se fijan gravámenes arancela
rios a importacione procedentes y origi
narias de la República de Chile. 

. ' . 
MINISTERI() DE A(,RJCUI:fl RA 

1) ESAilli() LL<) Rl lRAI. 

Decreto 

724 (Abril25) 

Diario Oficiai ·H.7 86 , mayo 1 de 2002 . 

Por el cual e reglamenta parcialmente lo, 
artículo y 8 de la Ley 08 de 2001, re ·. 
pecto de inmueble con vocación para el 
de arrollo de proyectos de vivienda de 
interé ocia! rural. 
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MI ISTERIO I>E 

CC)Ml 'NICAC.IC)NES 

Decretos 

575 (Abril 1) 

576 

Diario Oficia/44.758, abril 4 de 2002. 

Por el cual e reglamenta la pre tación de 
los servicios de comunicación personal 
(PC ) y e dictan otra di posiciones. 

(Abril 2) 

Diario Oficial tt4.759, abril 5 de 2002 . 

Por el cual e modifica el artículo 59 del 
Decreto 575 de 2002, re ·pecto a la trans
parencia de toda la documentación rela
tiva a lo proce os licitatorio para la 
adjudicación de conce~ione de ervicio 
PC , erá pública y estará a dispo ición 
del público en general, alvo en los casos 
en que haya expre a re erva legal. 

MINISTEHJ() DE DI~SAHRC)LL< > 

ECC>N(>~ICC> 

Decretos 

578 (Abril 2) 

Diario Oficial 44.759, abril 5 de 2002. 

Por el cual se reglamentan parcialmente 
la Ley 33 de 1991 y la Ley 546 de 1999 en 
relación con el sub idio familiar de vi
vienda de interés acial en dinero para 
área urbanas otorgado por el Inurbe. 
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849 (Abril30) 

Diario Oficial -!4.790, mayo 4 de 2002. 

Por el cual se reglamenta el artículo 8 de 
la Ley 15 de 2001. Mediante el cual el 
objeto del presente decreto reglamenta
rio es definir los requisitos que deben 
cumplir lo municipios y distritos en ma
teria de agua potable y aneamiento bá i
co, y lo procedimiento que deben seguir 
dicho entes y la uperintendencia de Ser
vicios Público Domiciliarios (SSPD) , para 
la expedición de la certificación que per
mita el cambio de la de tinación de lo 
recur o que la Ley 15 de 2001 ha estipu
lado inicialmente para el desarrollo y eje
cución de la competencias asignadas en 
agua potable y aneamiento básico, así 
como la definición de la obra elegible 
para financiar con dichos recur o . 

850 (Abril 30) 

Diario Oficial +i.790, mayo'* de 2002. 

Por el cual e reglamenta el artículo 70 de 
la Ley 550 de 1999 Respecto al sub idio 
para pago de honorario de liquidadore . 

851 (Abril 30) 

Diario Oficial-!4.790, mayo de 2002. 

Por el cual se e tablece una medida de 
salvaguardia. 

Sl TPEHINTE DENCJA 

DE VAL<)IU~S 

Resoluciotzes 

179 (Abril1) 

Re olución 01 9 de 2002 (1 de abril), por 
la cual se adiciona la Re olución '!00 de 

1995, referente a la estandarización de las 
características de valores objeto de oferta 
pública (proyecto 17 de 2001) . 

185 (Abril 2) 

Por la cual se autoriza la inscripción de la 
sociedad Titularizadora Colombiana .A. 
Hito en el Regi tro Nacional de Valores e 
Intermediario , para realizar labore de 
intermediación en el mercado público de 
valores, en lo términos del artículo. 

UJ) (Abril 5) 

Por la cual se resuelve una olicitud de 
autorización a la sociedad Acerías Paz del 
Río .A. 

223 (Abril24) 

Por la cual e modifica y adiciona la Re o
lución S de noviembre de 2001 , median
te la cual se eñalaron los requisito · y 
condicione para la emi ión y colocación 
de título hipotecario para la financia
ción de Yivienda. 

234 (Abril 30) 

Por la cual o,e expide el Plan Único de 
Cuentas (P C) para la ociedade wula
rizadora vigilada . 

Carta Circular 

(XX) (Abril8) 

Por la cual e da a conocer el índice de 
bur atilidad accionaría para el me de 
marzo de 2002. 

Circulares externas 

004 (Abril 22) 
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Por la cual e imparten in truccione o
bre tran mi ión de información diaria vía 
módem, de los aldo de las operacione 
por cuenta propia y con recur o propio . 
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005 (Abril22) 

Por la cual se realiza una actualización 
al Plan Único de Cuentas para entidades 
vigilada . 

SliPI~IUN I'E. DE CIA 

BAN<.AIUA 

Resoluciones 

259 (Marzo 4) 

Autoriza la in cripción del cambio de 
razón ocial de la oficina de repre enta
ción Latín American Rein ·urance Com
pany Limited por el de XI Re Latín 
American Limited. 

285 (Marzo 7) 

Autoriza la clau ura de la oficina de re
pre entación en Colombia del Morgan 
Guaranty Trust Company con domicilio 
en ew York. E tado Lnido . 

356 (Marzo 22) 

Autoriza la inscripción del cambio de 
nombre de la oficina de repre entación 
The Sanwa Bank Limited por el de UFJ 
Bank Limited. 

357 (Marzo 2 2) 

Cancela el permi o de funcionamiento 
concedido a Tran lea ing .A. Compañía 
de Financiamiento Comercial. 

359 (Marzo 22) 

Autoriza la in cripción del cambio de 
nombre de la oficina de representación 
The Fuji Bank Limitd por el de Mizuho 
Corporate Bank Limited. 
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377 (Abril 2) 

412 

Autoriza la constitución de la ociedad 
Fiduciaria Corfin ura S.A. y u in cripción 
en el Regí tro Mercantil conforme a la ley. 

(Abrilll) 

Autoriza la in cripción del cambio de 
nombre de la oficina de repre enración 
Banco de Crédito (Panamá) S.A. por el de 
Banco de Crédito Helm Financia! ervi
ce (Panamá) .A. 

445 (Abril 22) 

Autoriza el cobro mensual de una comi
ión a la Caja de Auxilios y Prestaciones 

de la Asociación Colombiana de Aviado
re Civile (CAXDAC) . 

476 (Abril 30) 

Certifica el interé bancario corriente 

Cartas circulares 

43 (Abril 3) 

44 

47 

Divulga la rentabilidad mínima de los fon
dos de ce antía para el período compren
dido entre 31-03-00 } 31-03-02 y de los 
fondos de pcn ione obligatoria entre el 
período 31-03-99 y 31-03-02 . 

(Abril4) 

Informa lo promedio men uales de las 
tasa de interés de colocación por moda
lidad de crédito y entidad, correspondien
te a mano de 2002 . 

(Abril9) 

Informa el PAAG men ual para el me de 
abril de 2002. 

(Abril9) 

Informa el valor del reaju te de la Unidad 
de Valor Real (UVR) que computará como 
interé para los créditos a largo plazo de
nominados en UVR para el mes de abril 
de 2002 . 
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52 

(Abril lO) 

Informa la variación de los portafolios de 
referencia al 1 de abril de 2002. 

(Abri115) 

Divulga lo porcentaje de rentabilida
des, comi ione y eguros corre pondien
tes al corte del 31 de marzo de 2002 de 
lo fondo de pen ione obligatoria y 
de cesantías. 

(Abri123) 

Relación de la Inver iones en Títulos de 
Desarrollo Agropecuario Clase "A" y "B'' 
en el trime tre de enero a marzo de 2002. 

(Abril30) 

Ta a de cambio aplicable para reexpre
ión de cifras en moneda extranjera. 

Circulares externas 

021 (AbrillO) 

Amplía el plazo para la tran mi ión de 
e tados financiero de marzo de 2002 y 
retransmi ión de enero y febrero del mi · 
mo año. 

023 (Abri119) 

olicita el reporte de tasa de interés de 
cartera de crédito con corte a 31 de di· 
ciembre de 200 l. 

025 (Abri123) 
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Imparte in truccione relacionadas con la 
remisión de información de endeuda
miento externo. 
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